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La carrera de Especialización en Anatomía 
Patológica Bucalmáxilofacial es la única en el 
.�ƨ1�7�13�ʉ',�*'"�"�#1�$-0+�0�.0-$#1'-,�*#1�
capacitados para efectuar diagnósticos 
histopatológicos de patologías bucales y 
maxilofaciales. Estos diagnósticos son 
imprescindibles para la atención de pacientes. 
Por lo tanto, es necesario que sea realizado por 
expertos que, además de tener conocimientos 
de anatomía patológica, adquieran los 
conocimientos para interpretar los cuadros 
clínicos y los estudios complementarios que 
suelen ser fundamentales para el diagnóstico 
ʉ',�*�

El desarrollo de la carrera se basa en el 
entrenamiento diagnóstico histopatológico, 
para el cual se requiere una revisión sistemática 
de casos juntamente con la adquisición de 
conocimientos teóricos y prácticos que den 
soporte al entendimiento de la biología de las 
enfermedades que aborda esta Especialidad. 
Estos conocimientos son impartidos en las 
diferentes asignaturas que componen el plan de 
estudios.

La reducida prevalencia de las lesiones, objeto 
de estudio de esta Especialidad en el contexto 
general de las enfermedades humanas, requiere 
de un número reducido de profesionales de alta 
especialización y de dedicación prácticamente 
exclusiva, por lo cual se tiene el criterio de 
admitir una matrícula muy pequeña, de tal 
modo que, una vez completada la 
Especialización, los egresados puedan 
desarrollar adecuadamente su actividad en el 
ámbito profesional. Por otra parte, el número 

reducido de cursantes facilita el control y 
seguimiento de su formación con la 
0#1.-,1� '*'"�"�/3#�1'%,'ʉ'!��&� '*'2�0�
especialistas en un área tan sensible, que suele 
implicar decisiones terapéuticas de gran riesgo 
como lo son, por ejemplo, los diagnósticos 
histopatológicos de malignidad y su tratamiento. 
La formación previa necesaria para concretar 
esta Especialización es la de egresados de la 
carrera de Grado de Odontología y 
eventualmente, con alguna formación 
complementaria, la de egresados de Medicina.

CARGA HORARIA

La carga horaria total de la carrera es de 2214 
horas.
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Primer año (994 horas):
Asignaturas 1er Semestre: Biología celular y 
molecular. Histología general y bucal. Técnica 
histológica. Histoquímica/Inmunohistoquímica. 
Patología general. Informática y documentación.
Asignaturas 2do Semestre: Patología bucal. 
Microbiología. In- munología. Patología 
Quirúrgica: Patología General I. Técnica 
$-2-%0ŭʉ'!��µ��'!0-1!-.ƨ��4'023�*�µ��#*#.�2-*-%ƨ���
Estadística aplicada.

Segundo año (1220 horas):
Asignaturas 1er Semestre: Diagnóstico por 
Imágenes. Clínica Estomatológica y 
Dermatológica. Patología Quirúrgica: Pato- logía 
General II. Autopsias. Patología Quirúrgica: 
Patología Bucal I.
Asignaturas 2do Semestre: Citodiagnóstico. 
Servicio de Patología Quirúrgica: Organización y 

Anatomía Patológica 
Bucalmáxilofacial

CARRERA DE
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• Graduados de la Universidad de Buenos Aires 
con título de Odontólogo y Médico con mínimo 
de 2 años de graduados.
• Graduados de otras Universidades Argentinas 
con título de Médico, Odontólogo o equivalente 
con mínimo de 2 años de graduados.
• Graduados de Universidades Extranjeras con 
títulos de Odontólogo o equivalente que hayan 
completado, al menos, un plan de estudios de 
2600 horas, o hasta una formación equivalente 
a máster de nivel I (con mínimo de 2 años de 
graduados).

�	�	��ğ���	������������	�

• Evaluación de Anatomía Patológica General y 
Bucal, cuyo contenido corresponde al programa 
vigente de la carrera de Odontología de la 
Universidad de Buenos Aires.
• Evaluación de idioma: el postulante deberá 
demostrar su capacidad para la comprensión de 
*�� ' *'-%0�ʉƨ��#,�',%*ƍ1�
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Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires. No se admite la inscripción 
simultánea en otras carreras de Especialización.

�Ŋ�	����	����
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Mínimo 1 (uno) - Máximo 4 (cuatro)

�������	���	��	��������

• Para obtener la condición de alumno regular se 

deberá cumplimentar con el 80% de asistencia a 
todas las actividades previstas y aprobar las 
evaluaciones teóricas, prácticas y 
teórico-prácticas.
• Se deben aprobar todas las asignaturas del 
primer año de la carrera para cursar el segundo 
año, y aprobar todas las asignaturas del segundo 
año.
• La carrera deberá cursarse en un mínimo de 2 
años y un máximo de 5 años.
• Aprobar todas las asignaturas en las instancias 
de evaluación, teóricas, prácticas y 
teórico-prácticas, respetando sus 
correlatividades.
���0#1#,2�0�;�20� �(-1�ʉ',�*#1��!�1-�!*ƨ,'!-��1#0'#�
de casos y/o trabajo de investigación inherentes 
a patología quirúrgica bucalmáxilofacial). 
�.0- �0�*��#4�*3�!'ǀ,�ʉ',�*�',2#%0�"-0��
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Anatomía Patológica, Facultad de 
Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Anatomía Patológica 
Bucalmáxilofacial.

�����	�

Consultar en Dirección de Posgrado.
Aprobada por Resolución (CS) No 7012/13 
Acreditada por CONEAU Resolución No 857/14

Anatomía Patológica 
Bucalmáxilofacial
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CARGA HORARIA
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Prof. Dr. Sebastián A. Puia
Prof. Dr. Federico Stolbizer
Prof. Dr. Sergio L. Gotta

Cirugía y Traumatología 
Bucomáxilofacial

CARRERA DE
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posgrado.odontologia.uba.ar
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• Contribuir a la formación de Especialistas en el 
campo de la Cirugía y Traumatología 
Bucomáxilofacial como área prioritaria de la 
salud bucal de la población.
���.-02�0���*��!-+3,'"�"�!'#,2ƨʉ'!��-"-,2-*ǀ%'!��
profesionales en el área de Cirugía y 
Traumatología Bucomáxilofacial con profundo 
compromiso social y alto nivel académico.
• Cooperar en el desarrollo profesional continuo 
de los Odontólogos y la oferta académica de 
Posgrado.
• Capacitar para el análisis crítico de cada caso 
clínico, con el propósito de brindar respuestas 
de excelencia acordes a los
distintos escenarios clínicos.
• Formar un profesional capaz de realizar 
diagnósticos, tratamientos clínicos y 
quirúrgicos, y pronósticos de la patología de la 
región bucomáxilofacial, basados en criterios 
!'#,2ƨʉ'!-1�+ƍ"'!-�-"-,2-*ǀ%'!-1�7�ƍ2'!-1�
• Estimular la interconsulta y el trabajo en 
equipo para el correcto manejo de las distintas 
patologías del área Bucomáxilofacial.
• Estimular el juicio clínico crítico.
• Fomentar el interés en la promoción, ejecución 
y difusión de políticas públicas que tiendan a 
mejorar la calidad de
vida de la población. 

CARGA HORARIA

El plan de estudios de la Especialización en 
Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial es 
estructurado, y tiene una carga horaria total de 
4735 horas. De la carga horaria total del plan de 
estudios, 750 corresponden a horas teóricas y 
3985 a horas de práctica clínica. La modalidad 

de dictado es presencial.

La duración mínima de la carrera es de cuarenta 
48 meses, y la duración máxima es de 60.

������	�	�����

Para cursar cada año se requiere tener aprobado 
el anterior.

En el transcurso del primer año se profundiza 
sobre los contenidos básicos de diversas 
orientaciones odontológicas, vinculadas con la 
Cirugía y Traumatología Bucomáxilofacial.

Se focaliza en la interpretación de la anatomía 
"#�*��0#%'ǀ,�#,�*�1�'+ŭ%#,#1�0�"'-%0ŭʉ'!�1�7�#,�
el reconocimiento de patologías 
bucomáxilofaciales, para realizar diagnósticos 
precisos de patologías bucales e intervenciones 
clínico-quirúrgicas en el área de los maxilares, 
cavidad bucal y regiones anexas. Se revisan los 
problemas éticos y legales de la relación 
cirujano/paciente.

La carga horaria práctica en este año está 
destinada al desarrollo de habilidades clínicas 
quirúrgicas. Los cursantes realizarán 
intervenciones de baja y mediana complejidad 
desde diferentes roles: observadores, ayudantes 
y operadores. Estas intervenciones están 
relacionadas con la patología bucal y las 
distintas orientaciones odontológicas: prótesis, 
endodoncia y sus complicaciones 
postquirúrgicas.

Cirugía y Traumatología 
Bucomáxilofacial

CARRERA DE
	��	������ğ�



En el segundo año se tratan cuestiones 
relacionadas con la cirugía reconstructiva 
alvéolo dentaria e implantología, el abordaje 
integral de las infecciones cérvico 
maxilofaciales, traumatología alvéolo dentario y 
del macizo facial, y la patolo gía quística 
bucomáxilofacial más prevalente.

En el tercer año la formación se focaliza en el 
desarrollo de capacidades, habilidades, 
destrezas y actitudes necesarias para la 
atención de patologías cuya resolución se 
realiza a través de la cirugía bucomáxilofacial 
mayor.

Finalmente, en el cuarto año se aborda la 
patología y cirugía de las glándulas salivales; las 
lesiones premalignas cancerizables y el cáncer 
bucal; los principios de la cirugía reconstructiva 
cráneo maxilofacial, y de la cirugía estética 
facial; el diagnóstico y tratamiento de las 
anomalías del desarrollo congénitas y 
adquiridas.

�	��������	�����ğ�

Podrán postularse y ser admitidos en la carrera 
de Especialización aquellos aspirantes con:
• Título de Odontólogo emitido por 
Universidades autorizadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Nación o Título de Odontólogo emitido por 
Universidades extranjeras en cuyo caso deberá 
acreditarse la convalidación o reválida de Título 
de Odontólogo según corresponda, o la 
convalidación provisoria según Resoluciones 
Conjuntas ME 351/13 y MS 178/13 o las que las 
reemplacen en el futuro.
• Matrícula habilitante.

• Se solicitará, además: manejo de inglés técnico 
(lecto comprensión) y manejo de informática 
�.�/3#2#�-$ʉ'!#��
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El sistema puntuable para la admisión tomará 
en cuenta:
a) Entrevista con el cuerpo académico.
b) Valoración de antecedentes, evaluación 
escrita, o ambas.
!���4�*#1�!'#,2ƨʉ'!-1�#�',12'23!'-,�*#1�

Las entrevistas y evaluaciones se llevarán a cabo 
hasta 90 días antes del comienzo de los cursos.
Los avales previstos en el punto c) se tomarán 
en cuenta fundamentalmente para los 
aspirantes extranjeros que no puedan 
cumplimentar la entrevista o la evaluación 
escrita.

Los alumnos podrán optar por un Director Tutor:

• Modalidad full time 1:
Director Tutor Dr. Sebastián Puia

• Modalidad full time 2:
Director Tutor Dr. Federico Stolbizer

• Modalidad full time 3:
Director Tutor Dr. Sergio Gotta

Los excedentes de algún tutor o quienes no 
opten por ningún tutor, serán distribuidos o 
guiados en otras modalidades.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 

Cirugía y Traumatología 
Bucomáxilofacial
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Mínimo 3 (tres) - Máximo 4 (cuatro)

�������	���	��	��������

Para que un estudiante sea considerado regular 
deberá:

• Asistir a no menos del 80% de las clases de 
cada asignatura.
• Aprobar las evaluaciones de cada asignatura.
• Dar cumplimiento a los requisitos 
�"+','120�2'4-1�#1.#!'ʉ'!�"-1�#,�*��
reglamentación.
• Mantener al día el pago de los aranceles y 
cuotas.
• No haber incurrido en ninguna falta grave que 
haya determinado su exclusión del curso, según 
los reglamentos y decisiones de la autoridad.

�/3#**-1��*3+,-1�/3#�.-0�0�8-,#1�(312'ʉ'!�"�1�
no hayan podido completar los requerimientos 
académicos en los plazos establecidos, podrán 
solicitar al Director de la carrera prórroga de 
hasta 12 meses para concluir su formación, 
quien resolverá la aceptación o rechazo.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Cirugía y Traumatología BMF III, 
Facultad de Odontología, Universidad de Buenos 
Aires.
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Especialista en Cirugía y Traumatología 
Bucomáxilofacial.
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Consultar en Dirección de Posgrado.
Aprobada por Resolución (CS) 
RESCS-2022-1499-E-UBA-REC

Cirugía y Traumatología 
Bucomáxilofacial
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	��	������ğ�



CARGA HORARIA
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DIRECTORA
Prof. Dra. Lidia I. Adler
CO-DIRECTORA
Prof. Dra. Silvia C. Aguas

Clínica EstomatológicaCARRERA DE
	��	������ğ�

posgrado.odontologia.uba.ar
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La carrera de Especialización en Clínica 
Estomatológica contribuirá a la formación de 
especialistas en el campo de la Clínica 
Estomatológica como área prioritaria de la salud 
bucal de la población. Desarrollando en el 
egresado la capacidad de actualización y 
mejoramiento continuo de sus conocimientos.

CARGA HORARIA

La carrera tiene una carga horaria total de 1500 
horas, 300 horas de actividades teóricas y 1200 
horas de prácticas clínicas.

������	�	�����

Primer año:
• Generalidades en Clínica Estomatológica
• Introducción y herramientas para los aspectos 
!'#,2ƨʉ'!-1�"#�*��.0ŭ!2'!��"#�*���*ƨ,'!��
estomatológica.
• Clínica Estomatológica I.

Segundo año:
• Taller de orientación para el diseño del Trabajo 
Final Integrador.
• Clínica estomatológica II.

Tercer año:
• Clínica Estomatológica III.
• Lesiones estomatológicas frecuentes en niños 
y adolescentes.
• Lesiones estomatológicas frecuentes en el 
adulto mayor.

�	��������	�����ğ�

• Título de Odontólogo emitido por 
universidades autorizadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Nación o título de Odontólogo emitido por 
universidades extranjeras en cuyo caso deberá 
acreditarse la convalidación o reválida de título 
de Odontólogo según corresponda, o la 
convalidación provisoria según Resoluciones 
Conjuntas ME 351/13 y MS 178/13 o las que las 
reemplacen en el futuro.
����20ƨ!3*��&� '*'2�,2#�"#ʉ','2'4��-�.0-4'1-0'��
según corresponda.
• Aprobación de evaluación de lecto 
comprensión de textos en idioma inglés a través 
de un examen escrito.

�	�	��ğ���	������������	�

La selección de los aspirantes será a través de 
una entrevista personal realizada por la 
Comisión Académica de la carrera. Se evaluará:

• Promedio obtenido en la carrera de 
Odontología
• Evaluación de los antecedentes del postulante 
(CV).

Se establecerá un orden de prelación de 
aquellos postulantes que acrediten méritos 
13ʉ'!'#,2#1���,2#�!�1-1�"#�0#,3,!'��-�� �,"-,-�
se recurrirá al orden de méritos establecido para 
cubrir las vacantes.

Clínica EstomatológicaCARRERA DE
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Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.
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Mínimo 5 (cinco)- Máximo 20 (veinte)

�������	���	��	��������

Los cursantes para mantener su condición de 
alumno regular deberán cumplir con las 
siguientes exigencias:

a) 80% de asistencia a las actividades teóricas y 
prácticas. 
 ���.0- �0�#*�#6�+#,�ʉ',�*��,3�*��*�ʉ',�*'8�0�
cada año.

Examen escrito con preguntas a desarrollar. 
�.0- �!'ǀ,�!-,�3,��!�*'ʉ'!�!'ǀ,�+ƨ,'+��"#�@�
puntos.

c) Aprobar las listas de cotejo para la evaluación 
del desempeño clínico. Aprobación con una 
!�*'ʉ'!�!'ǀ,�+ƨ,'+��"#�@�.3,2-1�
d) No tener sanciones disciplinarias.
e) Cumplir con las obligaciones administrativas.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Clínica Estomatológica, Facultad de 
Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Clínica Estomatológica.

�����	�

Consultar en Dirección de Posgrado.

Clínica EstomatológicaCARRERA DE
	��	������ğ�
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DIRECTOR
Prof. Dr. Diego J. Vázquez

Diagnóstico por Imágenes
�3!-��ŭ6'*-�
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La carrera de Especialización en Diagnóstico por 
Imágenes Buco-Máxilo-Facial tiene por objetivo 
proporcionar a profesionales de la Odontología 
una adecuada formación teórico-práctica, activa 
7�.*�,'ʉ'!�"��"#�*��	1.#!'�*'"�"��',2#%0�,"-�*-1�
conocimientos teóricos para la realización de las 
técnicas y su aplicación clínica.

CARGA HORARIA

La carrera tiene una carga horaria de 336 horas 
teóricas y 714 horas prácticas, totalizando 1050 
horas.

������	�	�����

Primer módulo: Introducción al Diagnóstico por 
+ŭ%#,#1��1'#,2��*�1� �1#1�!'#,2ƨʉ'!-�
tecnológicas de la producción e interpretación 
de imágenes para el diagnóstico de patologías y 
alteraciones dentarias y bucomaxilares, el 
control y el monitoreo de los tratamientos 
odontológicos especializados. 

Segundo módulo: Diagnóstico por imágenes de 
baja y mediana complejidad, se aboca a la 
aplicación de técnicas intrabucales y 
extrabucales, a la interpretación de los hallazgos 
que permiten arribar al diagnóstico de las 
patologías y alteraciones de la región 
bucomáxilofacial, y al control y monitoreo de los 
tratamientos odontológicos especializados. 

Tercer módulo: Diagnóstico por imágenes en 
alta complejidad, se desarrolla la aplicación 
supervisada de imagenología de alta 
complejidad. Entre otras, la Resonancia 

Magnética Nuclear (RNM) para la observación e 
interpretación de los tejidos blandos de la 
estructura de la articulación 
témporomandibular, el diagnóstico de 
patologías tumorales y quísticas, su control y 
+-,'2-0#-������-+-%0�ʉƨ���6'�*��-+.32�"��
(TAC) para la evaluación de mediciones 
2-+-%0ŭʉ'!�1��*��- 1#04�!'ǀ,�#�',2#0.0#2�!'ǀ,�"#�
alteraciones óseas y dentarias para su 
diagnóstico; y el control y el monitoreo de los 
tratamientos odontológicos especializados. Las 
	!-%0�ʉƨ�1�.�0��#*�"'�%,ǀ12'!-�"#��*2#0�!'-,#1�"#�
glándulas salivales y litiasis en los conductos 
excretores de las glándulas y estructuras 
blandas del piso de boca.

Cuarto módulo: Práctica integral para el 
diagnóstico, interpretación y elaboración de 
informes en el diagnóstico por imágenes, se 
profundiza en la observación, interpretación, 
diagnóstico y elaboración de informes de 
imágenes de baja, media y alta complejidad; y el 
seguimiento, el control y el monitoreo de los 
tratamientos odontológicos especializados.

�	��������	�����ğ�

• El postulante deberá poseer el título de 
Odontólogo expedido por Universidades 
Nacionales, Provinciales o Privadas acreditadas, 
del país o del exterior, con un mínimo de 2 años 
de graduación y un mínimo de 1 año de práctica 
radiológica.
• CV.
• Entrevista personal con el Director de la 
carrera. La misma no tendrá carácter 
eliminatorio sino de orientación al estudiante.

Diagnóstico por Imágenes
�3!-��ŭ6'*-�
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Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�Ŋ�	����	����
	�����	���������

Mínimo 5 (cinco) - Máximo 15 (quince) 

�������	���	��	��������

• Haber cumplido con un mínimo del 80% de la 
asistencia a las clases correspondientes a cada 
una de las actividades académicas que forman 
la carrera, ya sean teóricas, teórico-prácticas y 
prácticas.
• Haber aprobado las evaluaciones teóricas, 
teórico-prácticas y prácticas de todos los 
módulos.
���� #0��.0- �"-�*��#4�*3�!'ǀ,�ʉ',�*�
integradora.
• Haber realizado y aprobado un trabajo de 
investigación individual.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Diagnóstico por Imágenes, Facultad 
de Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Diagnóstico por Imágenes 
Buco-Máxilo-Facial.

�����	�

Consultar en Dirección de Posgrado.
Aprobada por Resolución (CS) N° 2007/03 
7�13�+-"'ʉ'!�2-0'��������R�;>:;µ::
Acreditada por CONEAU Resolución 103/18

Diagnóstico por Imágenes
�3!-��ŭ6'*-�
�!'�*
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CARGA HORARIA
1208 HORAS

DIRECTOR
Prof. Dr. Pablo A. Rodríguez
SUBDIRECTORA
Prof. Dra. Paula L. Corominola

Endodoncia

posgrado.odontologia.uba.ar

DURACIÓN
2 AÑOS

CARRERA DE
ESPECIALIZACIÓN
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Formar profesionales Especialistas en el área de 
la Endodoncia con una comprensión integral de 
la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de 
las patologías relacionadas con la pulpa y los 
tejidos perirradiculares. Desarrollar habilidades 
para aplicar estrategias terapéuticas a partir de 
1ǀ*'"�1� �1#1�!'#,2ƨʉ'!�1�7�"#*�#+.*#-�"#�
recursos tecnológicos actualizados. Adquirir 
destrezas clínicas y quirúrgicas para resolver las 
diferentes situaciones relacionadas a las 
disciplinas vincula- das con la especialidad. 
Profundizar los aspectos éticos relacionados con 
el ejercicio de la profesión. Favorecer la 
.0-"3!!'ǀ,�"#�!-,-!'+'#,2-�!'#,2ƨʉ'!-�7�
comprender la importancia de la capacitación 
continua. Aportar los recursos para la futura 
inclusión del egresado de la carrera de 
Especialización en ámbitos tanto académicos 
como profesionales.

�	�
���	��	��	����

A través del ciclo de formación básica y de las 
+�2#0'�1�#1.#!ƨʉ'!�1�*��!�00#0��"#�
Especialización en Endodoncia promueve la 
adquisición de conocimientos y habilidades 
para realizar el diagnóstico y tratamiento de 
diferentes situaciones en el área odontológica. 
���$-0+�!'ǀ,�#1.#!ƨʉ'!��.#0+'2'0ŭ��*�#%0#1�"-�
obtener:
• Habilidad para captar las necesidades y 
demandas que puedan presentar los pacientes.
���-+.#2#,!'��.�0��*��.*�,'ʉ'!�!'ǀ,��"#1�00-**-�7�
seguimiento de sus intervenciones.
• Responsabilidad para seguir actualizándose en 
su especialidad.
• Apertura crítica a nuevas propuestas, enfoques 

y disciplinas. 
• Actitud y creatividad con autonomía intelectual 
y libertad de elección.
El plan le otorga especial importancia al 
desarrollo de la actividad práctica en relación a 
las teorías y técnicas más aceptadas, así como 
presta especial atención a la formación personal 
del endodoncista.

������	�	�����

La carrera contará con 6 módulos que se 
desarrollarán con sus contenidos teóricos, 
prácticos y evaluaciones. Cada año contará con 3 
módulos que podrán ejecutarse en forma 
correlativa de acuerdo con sus contenidos. Los 
mismos estarán enfocados al empleo de 
tecnología especializada en tratamientos 
integrales con diferentes grados de complejidad 
y relacionados con la cirugía, odontopediatría, 
operatoria dental y prótesis para desarrollar los 
siguientes temas:
• Registro de datos para el diagnóstico y 
selección 
• Preparación de los pacientes y de las piezas a 
tratar
• Preparación y cuidado del Endodoncista
���3�$-0+�!'ǀ,�2ƍ!,'!-�!'#,2ƨʉ'!�
���0- *#+�1�*#%�*#1��ƍ2'!-1�7�ʉƨ1'!-1
• Organización
Tratamientos endodónticos integrados con 
otras disciplinas: preventivos, quirúrgicos, y 
complementarios de la Endodoncia, con la 
Periodoncia, Prótesis, Operatoria Dental, Cirugía 
y Odontopediatría. En dientes permanentes 
jóvenes que no completaron su apicoformación; 
permanentes que completaron su 
apicoformación de pacientes jóvenes, 
adolescentes, adultos y gerontes. 

Endodoncia CARRERA DE
	��	������ğ�
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Actividades de:
• Preclínica
• Programación y aplicación clínica en 
consultorios externos de la Cátedra de 
Endodoncia y otras Cátedras de la Facultad de 
Odontología.
��
-0+�!'ǀ,� ' *'-%0ŭʉ'!��
• Docencia en la clínica de grado.

CARGA HORARIA

La carrera tendrá una duración total de 1208 
horas que se desarrollan en 4 módulos de 
acuerdo con sus objetivos, contenidos 
teórico-prácticos y evaluaciones. Deberá 
cursarse en un mínimo de 2 y en un máximo de 
5 años. 

�	��������	�����ğ�

Poseer título de Odontólogo expedido por una 
Universidad Nacional, Privada reconocida o 
título equivalente expedido por una Universidad 
Extranjera reconocida.

���	����	�����ğ�

Será aplicado entre los 6 meses y 30 días antes 
de la iniciación de la carrera y comprende:
• Presentación de CV.
• Evaluación de conocimientos y/o destrezas de 
acuerdo con los criterios evaluativos que 
establezca el coordinador y el comité de 
conducción y ejecución.
• Prueba de conocimiento de inglés técnico.
• Entrevista personal con el Director de la 
carrera o un miembro del Comité Asesor o 
conjuntamente.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�������	���	��	��������

• 80% de asistencia a todas las actividades 
previstas
• Aprobar todas las evaluaciones teóricas, 
teórico-prácticas y prácticas.
• La carrera deberá cursarse en un mínimo de 2 
y máximo de 5 años.
• Haber aprobado los módulos respetando sus 
correlatividades.
���� #0��.0- �"-�*��#4�*3�!'ǀ,�ʉ',�*�����+'1+��
será integradora de los contenidos teóricos y de 
las actividades clínicas.
• La publicación y/o presentación de un trabajo 
de investigación sobre un tema de la 
especialidad
• Haber cumplido con el pago del arancel 
correspondiente.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Endodoncia, Facultad de 
Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Endodoncia.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
Aprobada por Resolución (CS) No 6145/12 
Acreditada por CONEAU Resolución No 338/17



CARGA HORARIA
560 HORAS

posgrado.odontologia.uba.ar

DURACIÓN
10 SESIONES

Endodoncia - Programa de 
complementación curricular

CARRERA DE
ESPECIALIZACIÓN

DIRECTOR
Prof. Dr. Pablo A. Rodríguez
SUBDIRECTORA
Prof. Dra. Paula L. Corominola
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�'�%,-12'!�0�!*ƨ,'!��7�0�"'-%0ŭʉ'!�+#,2#�#*�
estado de salud pulpar y ápicoperiapical, 
orientar y realizar el tratamiento endodóntico 
de baja y mediana complejidad y evaluar sus 
resultados de una manera racional.

CARGA HORARIA

El programa tiene una duración de 560 horas 
presenciales. Dos semanas por mes de 8 a 16 
horas (primera y segunda semana).

�����ğ�

10 sesiones durante el ciclo lectivo.

�	��
�����

La Facultad de Odontología UBA otorgará 
!#02'ʉ'!�"-1�.�0��2-"-1�*-1�!301�,2#1�/3#�
aprueben todas las instancias de evaluación 
previstas en el programa.

La endodoncia es la disciplina odontológica que 
se ocupa del tratamiento quirúrgico de las 
enfermedades de la pulpa y de la zona de 
',f3#,!'��"#*�!-,"3!2-�0�"'!3*�0�7�"#�*-1�
traumatismos dentarios y de los tejidos y 
órganos que la limitan e integran su función. Su 
campo de acción queda debidamente 
#12� *#!'"-�#,�13�"#ʉ','!'ǀ,���'!&��
denominación es adoptada, acorde a lo 
convenido en el ámbito internacional, por 
muchas Instituciones y Facultades de 
Odontología de toda la República Argentina así 
como también por la Asociación Americana de 
Endodoncia.

La endodoncia debe ser ejecutada por 
Odontólogos especialistas en dicha disciplina ya 
que sus prácticas profesionales poseen 
características propias desde los aspectos 
diagnósticos, quirúrgicos, microquirúrgicos y 
rehabilitadores, exigiendo, además, una práctica 
integrada con el resto de las disciplinas 
odontológicas.

Este curso se ofrece como propedeútico para la 
carrera de Especialización en Endodoncia UBA. 
Su orientación es esencialmente clínica 
$-02�*#!'#,"-�*-1�.0',!'.'-1�!'#,2ƨʉ'!-1�/3#�*��
sustentan.

�	�������ć�

Durante la primera etapa se desarrolla la 
formación preclínica realizando prácticas sobre 
todos los grupos dentarios con instrumental y 
técnicas manuales y rotatorias en piezas 
dentarias ex vivo, simuladores de bajo nivel de 
complejidad. El objetivo de esta 1era etapa es 
que los cursantes adquieran las destrezas y 
habilidades necesarias para acceder en la etapa 
clínica y poder realizar tratamientos 
endodónticos de baja y mediana complejidad en 
piezas dentarias uni y multiradiculares. Se 
espera que los alumnos desarrollen habilidades 
para: apertura; abordaje; preparación quirúrgica; 
irrigación de conductos uni y multiradiculares; 
reconocimiento, cinemática y manejo del 
instrumental; obturación a través del 
reconocimiento de los sistemas y técnicas de 
obturación.
En línea, a través de la app de Endodoncia, 
deberán responder cuestionarios de 
autoevaluación. 
En la clínica se prevé lleven a cabo prácticas de 
diagnóstico, plan de tratamiento y tratamientos 

Endodoncia - Programa de 
complementación curricular
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y uniradiculares de baja y mediana complejidad. 

La actividad clínica, se complementa con 
demostraciones didácticas con recursos 
audiovisuales, demostraciones con pacientes y 
protocolos escritos, Posteriormente se avanza 
en la práctica en equipos de operador y 
asistente supervisados por docentes en un 
modelo de demanda programada.

Evaluación: Formativa. Evaluación del 
desempeño en la práctica clínica a lo largo del 
curso a través de registros de observación 
directa.


',�*����0��*��- 2#,!'ǀ,�"#*�!#02'ʉ'!�"-�#*�
cursante debe cumplir con 40 tratamientos 
endodónticos en piezas dentarias uni y bi 
radiculares. Diez/cuarenta (10/40) deben 
realizarse con reconstrucción postendodóntica 
y con controles a distancia a 6 meses. Ochenta 
(80%) de los tratamientos realizados deben 
haberse llevado a cabo con instrumental 
rotatorio. Todos los casos clínicos, objeto de esta 
evaluación, deben presentarse con sus 
0#1.#!2'4�1�0�"'-%0�ʉƨ�1�#,�$-0+�2-�"'%'2�*�
indicando los datos personales del paciente. 

	6�+#,�ʉ',�*�#1!0'2-�

Al cumplimentar con las exigencias del curso se 
#6.#"'0ŭ�#*�!#02'ʉ'!�"-�"#��.0- �!'ǀ,�

Endodoncia - Programa de 
complementación curricular



CARGA HORARIA
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DIRECTOR
Prof. Dr. Carlos A. González Zanotto
CO-DIRECTORA
Prof. Dra. Laura A. Leal

Estética Dental y Diseño
�',ŭ+'!-�"#�*���-,0'1�
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posgrado.odontologia.uba.ar
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La carrera de Especialización en Estética Dental 
y Diseño Dinámico de la Sonrisa tiene como 
objetivo fundamental la formación de 
profesionales con conocimientos teóricos, 
&� '*'"�"#1�7�"#120#8�1�#1.#!ƨʉ'!�1�.�0��
"'�%,-12'!�0��.*�,'ʉ'!�0�7�0#�*'8�0�*�1�
terapéuticas necesarias para rehabilitar la 
estética dental del paciente y realizar el diseño 
dinámico de su sonrisa.

������	�	�����

Primer año - 1er y 2do semestre
Diagnóstico I (Diagnóstico en Estética. Factores 
que llevan a la pérdida de tejidos duros 
"#,2�0'-1���ǫ1/3#"���' *'-%0ŭʉ'!����,�2-+ƨ���
Histología).
Diagnóstico II (Fisiología de la Oclusión. 
Fisiopatología de la Oclusión. Cariología. 
Farmacología clínica oral).
Ciencias Básicas I (Periodoncia. Lectura crítica 
"#�',4#12'%�!'ǀ,�!'#,2ƨʉ'!����#0'-"-,!'��7�
Odontología Rehabilitadora Estética. 
Fundamentos de los biomateriales dentales).
Ciencias básicas II (Estomatología. 
Biomateriales. Metodología de la Investigación y 
 ǫ1/3#"�� ' *'-%0ŭʉ'!���
Preclínica I (Encerado I. Encerado II).
Preclínica II (Restauraciones plásticas del Sector 
Anterior I. Restauraciones plásticas del Sector 
Anterior II).
Estética I (Blanqueamiento dentario. 
��%,'ʉ'!�!'ǀ,�#,��"-,2-*-%ƨ���,!0312�!'-,#1�
estéticas)
Restauración post endodóntica (Biología pulpar 
y su relación con odontología restauradora. 
Endodoncia hoy: Diagnóstico, Pronóstico y 

Tratamiento. Restauración post-endodóntica)
Estética II (Preparaciones periféricas 
funcionales. Prótesis provisionales).
�-*-0�7�
-2-%0�ʉƨ���*ƨ,'!����-+��"#*�!-*-0�
"#,2�0'-��
-2-%0�ʉƨ��!*ƨ,'!���
Estética III (Articuladores y Diagnóstico sobre 
modelos articulados.  Placas orgánicas)
Implantología (Diagnóstico por imágenes. 
Implantología oral)

Segundo año - 1er y 2do semestre
Estética IV (Periodoncia. Plan de tratamiento. 
Diseño digital de la sonrisa)
Estética V (Ortodoncia y su relación con la 
estética. Carillas Cerámicas. Práctica Clínica)
Prótesis I (Coronas. Prótesis removible. Práctica 
Clínica)
Prótesis II (Técnicas de Laboratorio dental para 
cerámica. Práctica Clínica)
Rehabilitación Oral (Rehabilitación oral 
interdisciplinaria de alta complejidad. Práctica 
Clínica)
Atención clínica I (Impresiones de alta 
complejidad y modelos. Práctica Clínica)
Atención clínica II (Presentación de casos 
clínicos. Práctica Clínica)
Atención clínica III (Ingeniería del tejido. 
Fonoaudiología. Práctica Clínica)
Atención clínica IV (Cirugía plástica facial. 
Práctica Clínica)
Atención clínica V (Marketing. Práctica clínica)
Atención clínica VI (Práctica clínica)
 
Tercer año - 1er y 2do semestre
Atención clínica VII (Práctica clínica).
Atención clínica VIII (Presentación de casos 
clínicos. Práctica clínica)
Atención clínica IX (Práctica clínica. 
�0#1#,2�!'ǀ,�"#�20� �(-1�ʉ',�*#1�
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Estética Dental y Diseño
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CARGA HORARIA

La carrera tiene prevista una carga horaria de 
900 horas (todas ellas presenciales). Se cursará 
durante 3 años en un mínimo de 30 sesiones 
presenciales

�	��������	�����ğ�

• Graduados de la Universidad de Buenos Aires 
con título de Odontólogo.
• Graduados de otras Universidades Argentinas 
con título Odontólogo.
• Graduados de Universidades Extranjeras con 
títulos de Odontólogo o equivalente que hayan 
completado un plan de estudios de 2600 horas 
reloj o hasta una formación equivalente a 
Máster de nivel I.
• Presentar CV.
• Presentar matrícula profesional.
• Presentar seguro de mala praxis que cubra la 
totalidad del tiempo que curse la carrera.
• Tener conocimientos de idioma inglés 
(imprescindible lectura).

���	����	�����ğ�

La selección de aspirantes a la carrera de 
Especialización en Estética Dental y Diseño 
Dinámico de la Sonrisa será realizada por el 
Director, el Co-Director y el Comité de selección 
de la misma, y se tendrá en cuenta:
• El CV presentado, dando especial 
preponderancia a los antecedentes realizados 
dentro del área a la que postula.
������!0#"'2�!'ǀ,�"#�!#02'ʉ'!�"-1�0#*�2'4-1��*�
idioma inglés.
• La entrevista personal que llevarán a cabo las 
autoridades de la carrera.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�Ŋ�	����	����
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Mínimo 8 (ocho) - Máximo 12 (doce)

�������	���	��	��������

• Cumplimentar el 80% del presentismo con su 
correspondiente puntualidad.
• Cumplimentar todos los talleres y actividades 
prácticas solicitadas a lo largo del curso.
• Cumplimentar todos los requerimientos de 
terapéuticas clínicas de las diferentes 
disciplinas que se realizarán sobre los pacientes.
• Presentar un portfolio de los casos clínicos 
más relevantes que haya tratado a lo largo del 
curso.
• Aprobar todas las modalidades de evaluación 
(escritas, orales y prácticas) que se realizarán a 
lo largo de la carrera.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente. 

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra Clínica I de Operatoria, Facultad de 
Odontología, Universidad de Buenos Aires.

CARRERA DE
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Estética Dental y Diseño
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Especialista en Estética Dental y Diseño 
Dinámico de la Sonrisa.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
�.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�:A>Aµ:=
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Estética Dental y Diseño
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CARGA HORARIA
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Prof. Dr. Andrés L. Bugatto
��	�������-"�*'"�"��
Prof. Dr. Jorge Pasart
��	�������-"�*'"�"��
Prof. Dr. Sergio L. Gotta

Implantología OralCARRERA DE
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posgrado.odontologia.uba.ar
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• Contribuir a la formación de especialistas en el 
campo de la Implantología Oral como área 
prioritaria de la salud bucal de la población.
���.-02�0���*��!-+3,'"�"�!'#,2ƨʉ'!��-"-,2-*ǀ%'!��
profesionales en el área de Implantología Oral 
con profundo compromiso social y alto nivel 
académico.
• Cooperar en el desarrollo profesional continuo 
de los Odontólogos y la oferta académica de 
posgrado.
• Capacitar para el análisis crítico de cada caso 
clínico con el propósito de brindar respuestas de 
excelencia acordes a los distintos escenarios 
clínicos.   
• Formar profesionales capaces de realizar 
diagnósticos, tratamientos quirúrgicos 
protéticos y pronósticos basados en criterios 
!'#,2ƨʉ'!-1�+ƍ"'!-�-"-,2-*ǀ%'!-1�7�ƍ2'!-1
• Estimular el juicio clínico crítico.

�	�
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Se espera que el especialista en Implantología 
Oral sea capaz de:

• Establecer diagnóstico, pronóstico y plan de 
tratamiento implantológicos, fundamentados en 
sólidos conocimientos anatómicos, biológicos y 
ʉ'1'-*ǀ%'!-1�
• Desarrollar las destrezas implantológicas 
necesarias para la restitución de la salud 
bucodental de los pacientes edéntulos o con 
necesidad de edentación con implantes 
dentales mediante técnicas de baja, intermedia 
o alta complejidad.
• Evaluar críticamente los resultados de las 
intervenciones y tratamientos implantológicos 

0#�*'8�"-1���*��*38�"#�*-1��4�,!#1�!'#,2ƨʉ'!-1�7�*-1�
recursos técnicos disponibles.
• Realizar actividades ligadas a la especialidad en 
distintos ámbitos clínicos.
• Promover el trabajo en equipos 
interdisciplinarios y transdisciplinarios y la 
formación profesional continua.
• Estimular el juicio crítico clínico, actuando 
acorde a la ética y a la ciencia médica 
odontológica

������	�	�����

El plan de estudios de la carrera de 
Especialización en Implantología Oral es 
estructurado y posee una carga horaria total de 
1766 horas. La totalidad de la carga horaria se 
cumple bajo la modalidad presencial. La carrera 
tiene una duración mínima de 3 años y máxima 
de 5 años.

Del total de la carga horaria del plan de estudios, 
1480 están destinadas la práctica clínica con 
pacientes en un formato de práctica asistencial 
supervisada, 216 horas corresponden a las 
actividades teóricas y 70 horas están destinadas 
a prácticas preclínicas complementarias de la 
formación clínica y a prácticas para el desarrollo 
del Trabajo Final Integrador (Taller Integrador). 
La modalidad de todas las actividades es 
presencial.

La carrera está organizada en 3 años. Para 
cursar el segundo año se requiere tener 
aprobado el anterior y así sucesivamente.

Implantología OralCARRERA DE
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mínima exigida para la aprobación de 6 puntos, 
b) aprobar las prácticas clínicas establecidas, las 
cuales serán evaluadas con listas de cotejo, con 
3,��!�*'ʉ'!�!'ǀ,�+ƨ,'+��"#�@�.3,2-1�

Luego de aprobar todas las exigencias previstas 
en cada año de la carrera y dar cumplimiento a 
las prácticas clínicas mínimas, los cursantes 
contarán con 6 meses para realizar la entrega 
del Trabajo Final Integrador, y de requerirlo, 
podrá prorrogarse dicho plazo por otros 6 
meses, previa solicitud y aceptación del 
codirector de la carrera.

Primer año: Anatomía aplicada y bases 
 '-*ǀ%'!�1�2'13*�0#1���'�%,ǀ12'!-�7�.*�,'ʉ'!�!'ǀ,�
en. Implantología. Terapéutica Implantológica . 
Oclusión y PIA. Clínica Implanto Protésica 1 de 
baja complejidad.

Segundo año: Farmacología Aplicada. 
Biomateriales e Ingeniería de Tejidos. Manejo de 
Tejidos Periimplantarios. Prótesis de Baja y 
Mediana Complejidad. Clínica Implanto 
Protésica 2 de mediana complejidad.

Tercer año: Clínica Implanto Protésica 3 de alta 
complejidad. Prótesis de Alta Complejidad. Taller 
de trabajo Final. Legal y Auditoría.

CARGA HORARIA

El plan de estudios de la carrera de 
Especialización en Implantología Oral es 
estructurado y posee una carga horaria total de 
1766 horas. La totalidad de la carga horaria se 
cumple bajo la modalidad presencial. La carrera 
tiene una duración mínima de 3 años y máxima 

de 5 años.

�	��������	�����ğ�

Podrán postularse y ser admitidos en la carrera 
de Especialización aquellos aspirantes con:
• Título de Odontólogo emitido por 
universidades autorizadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Nación o título de Odontólogo emitido por 
universidades extranjeras en cuyo caso deberá 
acreditarse la convalidación o reválida de título 
de Odontólogo según corresponda, o la 
convalidación provisoria según Resoluciones 
Conjuntas ME 351/13 y MS 178/13 o las que las 
reemplacen en el futuro.
• Matrícula habilitante.
• CV actualizado con expresa mención sobre los 
antecedentes en la especialidad.
���#!2-�!-+.0#,1'ǀ,�"#��02ƨ!3*-1�!'#,2ƨʉ'!-1�#,�
idioma inglés y manejo de informática (paquete 
-$ʉ'!#��

���	����	�����ğ�

La selección de los postulantes será llevada a 
cabo por las autoridades del posgrado, mediante 
la evaluación de los antecedentes, la entrevista 
personal, la acreditación de lecto-comprensión 
de inglés y el manejo de informática. Del 
proceso de evaluación surgirá un orden de 
mérito para cubrir las vacantes.



Implantología OralCARRERA DE
	��	������ğ�
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Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�������	���	��	��������

Para que un estudiante sea considerado regular 
deberá:

• Asistir a no menos del 80% de las clases 
teóricas y prácticas.
• Cumplir con las actividades prácticas 
asignadas en cada año de la carrera.
• Aprobar las evaluaciones teóricas previstas al 
ʉ',�*'8�0�!�"���ƿ-�"#�*��!�00#0��
• Aprobar las prácticas clínicas previstas en cada 
año de la carrera.
• Dar cumplimiento a los requisitos 
�"+','120�2'4-1�#1.#!'ʉ'!�"-1�#,�*��
reglamentación.
• Mantener al día el pago de los aranceles y 
cuotas.
• No haber incurrido en ninguna falta grave que 
haya determinado su exclusión del curso según 
los reglamentos y decisiones de la autoridad.

�/3#**-1��*3+,-1�/3#�.-0�0�8-,#1�(312'ʉ'!�"�1�
no hayan podido completar, durante la cursada, 
los requerimientos académicos en los plazos 
establecidos, podrán solicitar al Director de la 
carrera prórroga de hasta 12 meses para 
concluir su formación, quien resolverá la 
aceptación o rechazo, dentro del primer mes de 
efectuada la solicitud.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Cirugía y Traumatología 

Bucomáxilofacial I y Área de nuevas tecnologías, 
Facultad de Odontología, Universidad de Buenos 
Aires.

RESCD-2022-1052-E-UBA-DCT#FODON

�ć����������	�	�

Especialista en Implantología Oral.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
Aprobada por Resolución (CS) No 6145/12 
Acreditada por CONEAU Resolución No 338/17



CARGA HORARIA
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DIRECTOR
Prof. Dr. Aldo F. Squassi
CO-DIRECTORA
Prof. Dra. Noemí E. Bordoni

Odontología Comunitaria 
7�#,��#12'ǀ,�"#��'12#+�1
7��#04'!'-1�"#���*3"��3!�*

CARRERA DE
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posgrado.odontologia.uba.ar
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1. Analizar los factores que condicionan la salud 
bucal de las poblaciones, incluyendo la 
incidencia de factores macroeconómicos y 
#1.#!ƨʉ'!-1�#,�*��"#2#0+',�!'ǀ,�7�"'120' 3!'ǀ,�
de los recursos disponibles para el campo de la 
salud.
2. Comprender el papel del Estado en la 
estructuración del campo de la salud bucal 
incluyendo su evolución histórica y su expresión 
jurídica.
3. Emplear estrategias comunicacionales 
alternativas orientadas a poblaciones en 
situación de riesgo social.
4. Diseñar proyectos de intervención basados en 
el producto de las investigaciones de campo en 
el área de la economía, la ciencias sociales y la 
salud.
5. Entender las relaciones de la salud bucal con 
otras disciplinas como la economía, las ciencias 
políticas, la antropología, la epidemiología, las 
ciencias ambientales, y desarrollar soluciones 
efectivas y sostenibles que contribuyan a 
mejorarla.
?���#ʉ','0��!!'-,#1�#120�2ƍ%'!�1�.�0��*��%#12'ǀ,�
"#*�1#!2-0�1�*3"��#1.#!ƨʉ'!�+#,2#�#,�#*�ŭ0#��"#�
salud bucodental
7. Reconocer la importancia de los 
conocimientos de esta especialidad en la 
formación de recursos humanos de grado y 
posgrado.
8. Caracterizar los factores intervinientes en las 
decisiones terapéuticas y en la investigación 
!'#,2ƨʉ'!���#,�$3,!'ǀ,�"#�.0',!'.'-1�ƍ2'!-1�7�"#�
derechos y responsabili-dades de los 
protagonistas.

La audiencia potencial está constituida por 

Odontólogos que quieran desarrollar su carrera 
profesional en el campo de la gestión de 
sistemas y servicios en salud bucal en 
organismos internacionales, ONGs, ministerios 
y secretarías de salud, servicios hospitalarios 
públicos y del sistema de seguridad social, 
alianzas público-priva-das y organizaciones de 
la comunidad.

������	�	�����

La carrera se encuentra estructurada en tres 
ejes: conceptual, instrumental y operacional.

EJE CONCEPTUAL
Módulo 01: Salud Bucal y Odontología Social.
Módulo 02: Gobernanza y Políticas Públicas.
Módulo 03: Gestión Pública y Desarrollo Social. 
Módulo 04: Determinantes de salud.
EJE INSTRUMENTAL
Módulo 05: Métodos de investigación y pruebas 
en salud. Enfoques cuanti y cualitativos.
Módulo 06: Estadística e Informática para la 
inteligencia sanitaria en salud bucal.
Módulo 07: Epidemiología Clínica y Social y la 
transición en salud.
�ǀ"3*-�9A���*�,'ʉ'!�!'ǀ,�#120�2ƍ%'!��
�ǀ"3*-�9B���-"#*-1�"#�ʉ',�,!'�+'#,2-�#,�1�*3"
Módulo 10: Evaluación de tecnologías sanitarias 
y económicas.
EJE OPERACIONAL 
Módulo 11: Formulación de programas y 
proyectos focalizados en el componente bucal 
de la salud en escenarios reales.
Módulo 12: Modelos de atención en Salud y 
Atención Primaria de Salud renovada.
Módulo 13: Atención integrada de las
Módulo 14: Odontología Hospitalaria y pacientes 
con riesgo médico. Bioseguridad.

CARRERA DE
	��	������ğ�

Odontología Comunitaria 
7�#,��#12'ǀ,�"#��'12#+�1
7��#04'!'-1�"#���*3"��3!�*



Módulo 15: Odontología Comunitaria en 
instituciones públicas y privadas
Módulo 16: Formación de recursos humanos en 
salud bucal para el desarrollo

CARGA HORARIA

La carrera tiene una carga horaria total de 780 
horas.

�	��������	�����ğ�

El aspirante deberá:
• Ser graduado de esta Universidad con título de 
Odontólogo.
• Ser graduado de otra Universidad Pública o 
Privada de la República Argentina con título de 
Odontólogo.
• Ser graduado de Universidades Extranjeras 
con título de Odontólogo o equivalente, que 
hayan completado, al menos, un plan de 
estudios de 2600 horas.
• Presentar CV.
• Tener conocimientos de idioma inglés 
(imprescindible lectura).

���	����	�����ğ�

La selección de aspirantes a la carrera será 
realizada por la Comisión de Selección, y se 
tendrá en cuenta:
• El CV presentado.
������!0#"'2�!'ǀ,�"#�!#02'ʉ'!�"-1�0#*�2'4-1��*�
idioma inglés.
• La entrevista personal que llevarán a cabo las 
autoridades de la carrera.

�������	���	��	��������

• Cumplir con el 80% de asistencia a todas las 
actividades programadas.
• Participar y aprobar todos los trabajos de 
campo y documentales solicitados.
���.0- �0�*-1�#6ŭ+#,#1�7µ-�20� �(-1�ʉ',�*#1�
correspondientes a cada módulo de la carrera.
• Haber cumplido con todos estos requisitos en 
un período mínimo de 2 años y un máximo de 4 
años desde su admisión.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�Ŋ�	����	����
	�����	���������

Mínimo 8 (ocho) - Máximo 20 (veinte)

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Odontología Preventiva y 
Comunitaria, Facultad de Odontología, 
Universidad de Buenos Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Odontología Comunitaria y en 
Gestión de Sistemas y Servicios de Salud Bucal.

�����	�

Consultar en la Dirección Posgrado.
�.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�=9;@µ:>�
Acreditación de CONEAU en trámite.

CARRERA DE
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Odontología Comunitaria 
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CARGA HORARIA
FGGC������

144

DIRECTOR
Prof. Dr. Julián C. Malespina
�����	����
Prof. Dr. José L. Zavala
�����	�����
Prof. Dra. María Fernanda Bello

Odontología GeneralCARRERA DE
	��	������ğ�

posgrado.odontologia.uba.ar
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La Odontología es una profesión que requiere de 
constante formación y práctica para ajustar, 
precisar y obtener mayor experticia y pericia 
para el diagnóstico y tratamiento de las diversas 
patologías odontológicas. La formación de grado 
permite a los graduados Odontólogos 
desempeñarse en el campo de la Odontología 
General, pero con ciertas limitaciones que 
dependen del nivel de destreza adquirido a 
partir de la cantidad de prácticas desarrolladas 
que, generalmente, no exceden a la baja y 
mediana complejidad. La carrera de 
Especialización en Odontología General les 
brindará un escenario de desempeño en el que 
conviven la baja, mediana y alta complejidad, 
con un alto caudal de pacientes que requieren 
de extensos tratamientos y, en algunos casos, 
muy complejos.
La diversidad de la casuística que abordarán 
',2#,1'ʉ'!�0ŭ�13�$-0+�!'ǀ,�7�*#1� 0',"�0ŭ�*��
oportunidad de realizar prácticas supervisadas 
por docentes especializados, en las que deberán 
combinar tratamientos de las distintas 
especialidades odontológicas. A su vez, la 
intensa carga horaria clínica con pacientes les 
permitirá sistematizar e integrar diversidad de 
experiencias y de prácticas odontológicas 
� -0"�"�1�!-,�3,��4'1'ǀ,�.*#,�+#,2#�!'#,2ƨʉ'!��
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La carrera de Especialización en Odontología 
General presenta un plan de estudios 
estructurado. Los cursantes cuentan con dos 
años mínimo y tres años como máximo para 
cumplir con los requisitos de graduación de la 

carrera. Durante este lapso de tiempo se 
desarrollán contenidos actualizados 
pertenecientes a las distintas especialidades 
que componen la Odontología Integral 
(Diagnóstico por Imágenes, Semiología, 
Bioseguridad, Materiales Dentales, Oclusión, 
Farmacología, Estomatología, Endodoncia, 
Operatoria, Prótesis, Periodoncia, Cirugía, 
Metodología de la Investigación, Estadística, 
entre otras). Durante el cursado de la carrera los 
alumnos participarán de distintos tipos de 
actividades que se detallan a continuación: 
Actividades teóricas: clases tipo 
exposición-discusión, presenciales y en 
entornos virtuales. Actividades de integración 
2#ǀ0'!-�.0ŭ!2'!�1���2#,#-1� ' *'-%0ŭʉ'!-1��
ateneos clínicos, preparación y presentación de 
20� �(-1�!'#,2ƨʉ'!-1�.�0��1#0�#6.3#12-1�#,�
�-,%0#1-1�7��-0,�"�1��'#,2ƨʉ'!�1���!2'4'"�"#1�
preclínicas y prácticas sobre simuladores. El 
objetivo de este tipo de actividades es integrar 
los conocimientos teóricos con las prácticas 
profesionales. Actividades clínicas-asistenciales: 
realizadas sobre la atención de pacientes de 
manera supervisada, garantizando la 
adquisición de las habilidades y destrezas en 
todos los procedimientos diagnósticos, 
terapéuticos, preventivos o de rehabilitación 
inherentes a la carrera. De las actividades 
clínicas asistenciales 560 horas se destinarán a 
prácticas clínicas de guardia en Odontología 
General en el Servicio de Guardias y Urgencias 
Odontológicas de la FOUBA.

CARGA HORARIA

La carrera de Especialización en Odontología 
General tiene prevista una carga horaria total de 
3440 horas, distribuidas en dos años 

CARRERA DE
	��	������ğ� Odontología General



La carga horaria de la carrera se distribuye de la 
siguiente manera: 352 horas de actividad teórica 
3088 horas de actividad práctica.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�Ŋ�	����	����
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Mínimo 10 (diez) - Máximo 20 (veinte)

�	��������	�����ğ�

Podrán inscribirse a la carrera aquellos 
aspirantes que posean:
• Título de Odontólogo emitido por 
universidades autorizadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Nación o título de Odontólogo emitido por 
universidades extranjeras en cuyo caso deberá 
acreditarse la convalidación o reválida de título 
del mismo según corresponda, o la 
convalidación provisoria según Resoluciones 
Conjuntas ME 351/13 y MS 178/13 o las que las 
remplacen en el futuro
• Matrícula habilitante
���#02'ʉ'!�!'ǀ,�"#�',%0#1-���*���#1'"#,!'��
Universitaria en Salud Bucal

�������	���	��	��������

Para mantener la regularidad será necesario:
• Cumplir con el 80% de asistencia a todas las 
actividades programadas en la carrera.
• Aprobar las exigencias e instancias de 
evaluación clínica establecidas para cada año de 

la carrera.
���.0- �0�*-1�#6ŭ+#,#1�7µ-�20� �(-1�ʉ',�*#1�
correspondientes a cada Seminario, Curso y/o 
año cursado.
���.0- �0�#*�#6�+#,�2#ǀ0'!-�ʉ',�*�"#�*��!�00#0��
• Aprobar el TFI.
• No adeudar matrículas y aranceles.

�	�	���	�������	��������	��

Residencia Universitaria en Salud Bucal, 
Facultad de Odontología, Universidad de Buenos 
Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Odontología General.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
Aprobada por Resolución
RESCD-2020-172-E-UBA-DCT_FODON
Acreditación de CONEAU en trámite

CARRERA DE
	��	������ğ� Odontología General



CARGA HORARIA
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Odontología Integral para
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y Discapacidad
CARRERA DE
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posgrado.odontologia.uba.ar

�����ğ�
E��Ğ��

DIRECTORA
Prof. Dra. Liliana N. Nicolosi
�����	�����
Prof. Dra. Teresita B. Ferrary
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Formar profesionales con capacitación en la 
atención odontológica integral de pacientes con 
Riesgo Médico y Discapacidad, que permita el 
abordaje de una población de pacientes 
especiales con patologías complejas que 
0#.0#1#,2�,�3,�"#1�ʉƨ-�#,�#*�!3'"�"-�"#�*��1�*3"�
bucal. Promover el trabajo interdisciplinario 
para la resolución de las distintas patologías. 
Programar y ejecutar planes individuales y 
comunitarios para la prevención, diagnóstico y 
tratamiento de la patología bucal de pacientes 
con Riesgo Médico y Discapacidad. Proveer 
herramientas que permitan el juicio crítico en la 
aplicación de estrategias terapéuticas basadas 
#,�*��#4'"#,!'��!'#,2ƨʉ'!���*�1� 3#,�1�.0ŭ!2'!�1�
odontológicas, con consideración de los 
aspectos humanísticos y éticos del proceso 
salud-enfermedad. Desarrollar y fortalecer la 
formación en investigación clínica en pacientes 
con Riesgo Médico y Discapacidad.

������	�	�����

Primer año (575 horas) Epistemología y Bioética 
en Ciencias de la Salud. Taller búsquedas de 
',$-0+�!'ǀ,� ' *'-%0ŭʉ'!����#2-"-*-%ƨ��"#�*��
,4#12'%�!'ǀ,��'#,2ƨʉ'!���
�0+�!-*-%ƨ����
Bioseguridad. Diagnóstico por Imágenes. 
Medicina Interna en la práctica odontológica I. 
Atención odontológica integral de pacientes con 
riesgo médico y discapacidad I. Discapacidad I. 
Manejo de pacientes bajo sedación. Manejo de 
urgencias médicas de pacientes con 
discapacidad y riesgo médico.

Segundo año (625 hs.) Requisitos para cursar 2° 
año: tener aprobadas todas las asignaturas del 1° 

año). Manejo de pacientes bajo anestesia 
general. Discapacidad II. Enfermedades del 
sistema estomatognático de pacientes con 
discapacidad y riesgo médico. Manejo y 
resolución de urgencias odontológicas de 
pacientes con riesgo médico y discapacidad. 
Abordaje odontológico de pacientes 
hospitalizados. Medicina Interna en la práctica 
odontológica II. Farmacología II. Atención 
odontológica integral de pacientes con 
riesgo médico y discapacidad II. Ateneo clínico 
 ' *'-%0ŭʉ'!-����**#0�"#��0� �(-�
',�*�,2#%0�"-0�

CARGA HORARIA

La carrera tiene una carga horaria total de 1200 
horas.

�	��������	�����ğ�

• Los aspirantes deberán poseer Título de 
Odontólogo expedido por Universidad Nacional, 
Privada reconocida o Extranjera.
• Presentar CV.

���	����	�����ğ�

Una vez entregada la documentación solicitada 
el cuerpo directivo de la carrera realizará una 
entrevista personal con cada aspirante para 
evaluar sus motivaciones, disponibilidad y 
perspectivas de formación. Se considerarán los 
antecedentes de los aspirantes y sus 
desempeños en la entrevista y luego se 
establecerá un orden de prelación de aquellos 
.-123*�,2#1�/3#��!0#"'2#,�+ƍ0'2-1�13ʉ'!'#,2#1�
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Odontología Comunitaria 
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Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�Ŋ�	����	����
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Mínimo 15 (quince) - Máximo 20 (veinte)

�������	���	��	��������

Cumplir con el 80% de asistencia a todas las 
actividades programadas. Aprobar los exámenes 
7µ-�20� �(-1�ʉ',��*#1�!-00#1.-,"'#,2#1���!�"��
módulo de la carrera. Haber aprobado el Trabajo 
Final Integrador. Haber cumplido con todos 
estos requisitos en un período mínimo de dos 
(2) años, durante los cuales los profesionales 
efectuarán tres (3) tipos de rotaciones 
hospitalarias obligatorias. Con un máximo de 
cuatro (4) años desde su admisión. Haber 
cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Medicina Interna, Facultad de 
Odontología de la Universidad de Buenos Aires.

�	�	���	������ğ�

Hospital Español (Riesgo médico)
Hospital Tobar García (Salud mental)
,12'232-�"#��#&� '*'2�!'ǀ,��1'!-ʉƨ1'!�����*3"�
neuromotora)

�ć����������	�	�

Especialista en Odontología Comunitaria y en 
Gestión de Sistemas y Servicios de Salud Bucal.

�����	�

Consultar en la Dirección Posgrado
�.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�??A=µ:@
Acreditada por CONEAU Resolución N° 491/18
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CARGA HORARIA
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DIRECTOR
Prof. Dr. Alan D. Briem Stamm
�����	�����
Prof. Dra. Marta Fernández Iriarte 
�����	�����
Prof. Dra. Alicia S. Irazabal
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en el campo de la Odontología Legal a nivel 
Nacional a través de la capacitación 
interdisciplinaria, metodología operativa y 
práctica judicial con alto contenido ético, social y 
epistemológico, con conocimiento de una 
operativa y práctica particular.
Ampliar los conocimientos sobre morfología, 
materiales dentales, toxicología, diagnóstico por 
imágenes, tanatología, y fundamentos básicos 
de diferentes cuestiones legales, vinculados con 
el ejercicio de la práctica profesional.
Capacitar Odontólogos en un marco legal - 
jurídico para la práctica profesional, con pleno 
conocimiento de la legislación vigente.
Reconocer métodos y técnicas de la 
Administración Sanitaria, mediante 
conocimientos y aplicaciones de la Ciencias 
Forenses, para auxiliar a la Justicia.
Formar un equipo de asesoramiento y de 
consulta para garantizar y proteger los riesgos 
por la prestación de Servicios de Salud Bucal.
Generar conciencia acerca de las consecuencias 
legales que producen los cambios y 
transformaciones sociales entre usuarios, 
prestatarios y prestadores en Servicios de Salud 
Odontológica.
Desarrollar el aprendizaje y la práctica de la 
mediación a modo de ejercer justicia para la 
.0#4#,!'ǀ,�7�*��1-*3!'ǀ,�"#�*-1�!-,f'!2-1�"#�
Salud Odontológica.
	12� *#!#0�0#*�!'-,#1�!'#,2ƨʉ'!�1�
interdisciplinarias Nacionales e Internacionales 
a través de talleres, cursos, seminarios y 
congresos con actividades tendientes al estudio, 
capacitación del Derecho a la protección de la 
Salud Bucal de los usuarios y derechos de los 

Odontólogos.
Profundizar aspectos éticos y jurídicos del 
ejercicio de la profesión.

������	�	�����

Módulo 1 Odontología Legal
Módulo 2 Ejercicio Profesional
Módulo 3 Criminalística
Módulo 4 Forense
.
CARGA HORARIA

La carrera tiene una carga horaria total de 552 
horas.

�	��������	�����ğ�

Para ser admitido en la carrera de 
Especialización en Odontología Legal el 
aspirante deberá:
• Ser graduado de la Universidad de Buenos 
Aires con título de Odontólogo.
• Ser graduado de otras Universidades 
Argentinas con título de Odontólogo.
• Ser graduado de Universidades Extranjeras 
con títulos de Odontólogo o equivalente que 
hayan completado, al menos, un plan de 
estudios de 2600 horas o hasta una formación 
equivalente a Máster de nivel I.
• Mínimo de 5 (cinco) años de ejercicio en la 
profesión acreditados; antecedentes que lo 
relacionen con la función en Odontología Legal.
• Presentar matrícula profesional.
• Los alumnos extranjeros deberán tener 
reválida por Universidad Nacional.

CARRERA DE
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Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�Ŋ�	����	����
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Mínimo 15 (quince) - Máximo 20 (veinte)

�������	���	��	��������

• Cumplir con el 80% de asistencia a todas las 
actividades programadas.
���.0- �0�*-1�#6ŭ+#,#1�7µ-�20� �(-1�ʉ',�*#1�
correspondientes a cada módulo de la carrera.
• Haber aprobado el Trabajo Final Integrador.
• Haber cumplido con todos estos requisitos en 
un período mínimo de 2 años, durante los cuales 
los profesionales efectuarán 3 tipos de 
rotaciones hospitalarias obligatorias. Con un 
máximo de 4 años desde su admisión.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Medicina Interna, Facultad de 
Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�	�	���	������ğ�

Hospital Español (Riesgo médico)
Hospital Tobar García (Salud mental)
,12'232-�"#��#&� '*'2�!'ǀ,��1'!-ʉƨ1'!�����*3"�
neuromotora)

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
�.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�??A=µ:@
Acreditada por CONEAU Resolución N° 491/18
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OdontopediatríaCARRERA DE
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DIRECTORA
Prof. Dra. Ana María Biondi
CO-DIRECTORA
Prof. Dra. Silvina G. Cortese



���	�����	�	���

��
-0+�0�.0-$#1'-,�*#1��*2�+#,2#�!�*'ʉ'!�"-1�#,�
la Especialidad de Odontopediatría, teniendo 
como marco de referencia la consideración del 
paciente infantil como un ser único, valioso y 
diferente y en razón de ello requerir de 
capacidades en las áreas de las aptitudes, que 
permitan dar solución a problemas complejos 
de Salud Bucal y contribuir a la creación de 
nuevos procedimientos y tecnologías.
• Programar, fundamentar, ejecutar y evaluar 
planes individuales y colectivos para la 
resolución de problemas de salud bucal en 
bebes, niños y adolescentes con diferentes 
niveles de riesgo biológico y psicosocial con 
énfasis en las características materiales, 
sociales y culturales de nuestra región, con una 
visión integral, fundamentada en principios 
!'#,2ƨʉ'!-1�7�ƍ2'!-1�
• Desarrollar una conducta crítica basada en la 
evidencia que permita revisar las técnicas de 
diagnóstico y tratamiento integrales en 
Odontopediatría.

������	�	�����
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por las diferentes asignaturas, aplicando 
criterios pedagógicos modernos para lograr un 
incremento conceptual en el desarrollo de los 
conocimientos básicos y esenciales de las 
distintas disciplinas y de su aplicación práctica, 
promoviendo la activa participación de los 
alumnos en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Asignaturas:

Primer año: Introducción a la Odontopediatría, 
Odontopediatría Integral, Clínica 
Odontopediatría I, Disgnacias, Psicología del 
niño y del adolescente, y Ateneo Clínico I.

Segundo año: Odontología del adolescente, 
Clínica del Bebé, Ateneos de Psicología, Clínica 
Odontopediatrica II, Ateneo Clínico II, Biología 
de los Tejidos Bucales, Clínica de Adolescentes, 
��**#0�"#�20� �(-�ʉ',�*��7��0� �(-�
',�*�,2#%0�"-0��

CARGA HORARIA

La duración mínima de la carrera es de 24 
meses y la duración máxima es de 36 meses.

La carga horaria total es de 1545 horas, de las 
cuales 229 horas corresponden a las actividades 
teóricas y 1280 horas están destinadas a las 
prácticas clínicas con pacientes. El resto de la 
carga horaria 36 horas está dedicada a la 
realización de talleres sobre diferentes aspectos 
relacionados con la formación clínica y la 
-0'#,2�!'ǀ,�.�0��#*�"#1�00-**-�"#*�20� �(-�ʉ',�*��
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• Título de Odontólogo emitido por 
universidades autorizadas por el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 
Nación o título de Odontólogo emitido por 
universidades extranjeras en cuyo caso deberá 
acreditarse la convalidación o reválida de título 
de Odontólogo según corresponda, o la 
convalidación provisoria según Resoluciones 
Conjuntas ME 351/13 y MS 178/13 o las que las 
reemplacen en el futuro.
• Matrícula habilitante
• Presentar antecedentes personales y 

CARRERA DE
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• Contar con conocimientos de idioma inglés 
para lectura y comprensión de trabajos 
!'#,2ƨʉ'!-1�
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Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.
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Mínimo 6 (seis) - Máximo 16 (dieciséis)

�������	���	��	��������

• Cumplimentar el 80% de asistencia a las 
actividades teóricas y clínicas previstas en cada 
año de la carrera.
• Aprobar las exigencias establecidas en cada 
espacio curricular de la carrera.
• Aprobar la presentación clínica prevista en 
cada año de la carrera.
• Dar cumplimiento a los requisitos 
�"+','120�2'4-1�#1.#!'ʉ'!�"-1�#,�*��
reglamentación manteniendo al día el pago de 
los aranceles y cuotas.
• No haber incurrido en ninguna falta grave que 
haya determinado su exclusión del curso según 
los reglamentos y decisiones de la autoridad.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Odontología Integral Niños, Facultad 
de Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
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DIRECTOR
Prof. Dr. Norberto P. Lombardo
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Prof. Dra. Myriam Boldrini

Operatoria y Estética DentalCARRERA DE
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Formar profesionales con un adecuado 
conocimiento, habilidades, actitudes y 
competencias, para servir y satisfacer las 
demandas odontológicas y estéticas de la 
sociedad, tanto en su faceta de prevención, 
como de diagnóstico y tratamiento de manera 
#ʉ'!�8��1#%30��7�ƍ2'!��
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Primer año

Módulo I: Fundamentos de ciencias básicas 
aplicadas.
Módulo II: Diagnóstico Cariológico y Periodontal.
Módulo III: Fundamentos de materiales 
dentales.
Módulo IV: Parámetros estéticos.
Módulo V: Restauraciones de inserción plástica 
del sector anterior.
Módulo VI: Protección dentino pulpar.
Módulo VII: Restauraciones de inserción plástica 
en el sector posterior.
Módulo VIII: Blanqueamiento dentario.
Módulo IX: Manejo de los tejidos periodontales.
Módulo X: Reconstrucción del diente 
endodónticamente tratado. 

Segundo año

Módulo XI: Restauraciones de inserción rígida 
parciales posteriores
Módulo XII: Restauraciones de inserción rígida 
parciales anteriores
Módulo XIII: Restauraciones rígidas periféricas 
totales.
Módulo XIV: Diagnóstico y plan de tratamiento 

por medio de implantes oseointegrados
�ǀ"3*-�����
-2-%0�ʉƨ��"#,2�*
Módulos XVI a Módulos XXV: Práctica clínica; 
Atención de pacientes
Módulos II a XIX: Tutorías: Lectura, análisis y 
síntesis de temas tratados.
Módulo XXV: Entrega de portfolio y discusión 
con defensa de los casos clínicos. 

Presentación de Trabajo Final Integrador.
.
CARGA HORARIA

La carrera de Especialización tiene prevista una 
carga horaria de 1024 horas las que deberán 
cursarse en un mínimo de 2 años y un máximo 
de 3.

�	��������	�����ğ�

• Poseer título de Odontólogo expedido por una 
Universidad Nacional, Privada reconocida o 
título equivalente expedido por una Universidad 
Extranjera reconocida.
• Presentar CV.
• Idioma Inglés: conocimientos básicos.

Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta el CV presentado y de ser necesario, el 
resultado de la entrevista efectuada por el 
Director y Coordinadora General.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

CARRERA DE
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Mínimo 10 (diez) - Máximo 25 (veinticinco)
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• Cumplimentar con el 80% de asistencia a todas 
las actividades previstas y aprobar las 
evaluaciones teóricas, prácticas y 
teórico-prácticas.
• Aprobar una Evaluación Final.
• Presentar Trabajo Final Integrador.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Técnica de Operatoria Dental y 
Clínica de Posgrado, Facultad de Odontología, 
Universidad de Buenos Aires.
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Consultar en la Dirección de Posgrado.
��.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�=B:@µ:;�
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CARGA HORARIA
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DIRECTOR
Prof. Dr. Mahmood Ahmadi
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3 semanas por mes durante 3 años
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1 semana por mes durante 3 años y 3 meses
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CARGA HORARIA
FEJI������

DIRECTORA
Prof. Dra. María Laura Irurzun
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1 semana por mes durante 3 años y 3 meses
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CARGA HORARIA
FEJI������

DIRECTOR
Prof. Dr. Juan Carlos Cometti
,2#,1'4��
1 semana por mes durante 3 años y 3 meses
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CARGA HORARIA
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Ortodoncia y Ortopedia MaxilarCARRERA DE
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DIRECTOR
Prof. Dr. Mahmood Ahmadi
�����	�����
Prof. Dra. Alicia I. Bottiroli
Intensiva IV
1 semana por mes durante 3 años y 3 meses
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Los objetivos principales de la carrera consisten 
en formar especialistas que sean capaces de:
Reconocer las funciones del sistema 
estomatognático para realizar diagnóstico, 
.0-,ǀ12'!-��.*�,'ʉ'!�!'ǀ,�7�20�2�+'#,2-�#,�
ortodoncia y ortopedia.
Adquirir conocimientos sobre los factores 
etiológicos de las anomalías 
dentino-maxilo-faciales.
Detectar desviaciones en el crecimiento y 
desarrollo dentomaxilofacial, para realizar 
tratamientos preventivos.
Diagnosticar anomalías dentarias, oclusales, 
faciales y funcionales para realizar tratamientos 
#1.#!ƨʉ'!-1�
Elaborar un diagnóstico integral en base a 
estudios clínicos, de imágenes y de laboratorio, 
para abordar el plan de tratamiento y 
terapéutica adecuada.
�*�,'ʉ'!�0�7�"#1�00-**�0�#*�20�2�+'#,2-��
conociendo las posibilidades y limitaciones del 
mismo.
Utilizar los principios básicos de biomecánica, 
para la aplicación de las técnicas.
Adquirir habilidades y destrezas técnicas para 
realizar los distintos tratamientos.
�#!-,-!#0�7�4�*-0�0�*�1�+-"'ʉ'!�!'-,#1�+-0$-�
funcionales, producidas por las diferentes 
técnicas utilizadas.
Evaluar la estabilidad de los tratamientos 
realizados, en base al pronóstico 
correspondiente.
Controlar y realizar el seguimiento del paciente 
asumiendo una conciencia preventiva y social.

������	�	�����

Ciclo Preclínico: Diagnóstico por Imágenes; 
Diagnóstico clínico; Prevención en ortodoncia; 
Bioseguridad; Oclusión I;Biomecánica I; 
Fundamentos anatómicos para la ortodoncia; 
Crecimiento y desarrollo; Histología y biología 
del hueso y diente aplicadas a la ortodoncia; 
Materiales dentales; Taller de inglés; Búsqueda 
 ' *'-%0ŭʉ'!����#00�+'#,2�1�',$-0+ŭ2'!�1�

Ciclo Clínico: Abordaje interdisciplinario en 
ortodoncia I; Ortodoncia correctiva I; 
Laboratorio I; Oclusión II; Biomecánica II; 
Práctica clínica I; Ateneo clínico I; Taller de 
$-2-%0�ʉƨ����#2-"-*-%ƨ��"#�*��',4#12'%�!'ǀ,��
Abordaje interdisciplinario en ortodoncia II; 
Laboratorio II; Biomecánica III; Bioestadística; 
�#+',�0'-� ' *'-%0ŭʉ'!-���02-"-,!'��!-00#!2'4��
II; Práctica clínica II; Ateneo clínico II; Aspectos 
ético legales; Ortodoncia correctiva III; Práctica 
clínica III; Ateneo clínico III; Taller de 
#*� -0�!'ǀ,�"#�20� �(-�+-,-%0ŭʉ'!-�ʉ',�*�

.
CARGA HORARIA

Modalidad 1 full time: 3 semanas por mes 
durante 3 años cumpliendo con una carga 
horaria total de 3276 horas. Dr. Ahmadi

Modalidad 2 intensiva I: 1 semana por mes 
durante 3 años y 3 meses. Se adicionarán 
semanas extras a determinar, cumpliendo con 
una carga horaria total de 3276 horas. Dr. 
Ahmadi

Modalidad 3 intensiva II: 1 semana por mes 
durante 3 años y 3 meses. Se adicionarán 
semanas extras a determinar, cumpliendo con 
una carga horaria total de 3276 hs. Dra. Irurzun

CARRERA DE
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Modalidad 3 intensiva III: 1 semana por mes 
durante 3 años y 3 meses. Se adicionarán 
semanas extras a determinar, cumpliendo con 
una carga horaria total de 3276 hs. Dr. Cometti

Modalidad 3 intensiva IV: 1 semana por mes 
durante 3 años y 3 meses. Se adicionarán 
semanas extras a determinar, cumpliendo con 
una carga horaria total de 3276 hs. Dr. Ahmadi

�	��������	�����ğ�

• Poseer título de Odontólogo expedido por una 
Universidad Nacional, Privada reconocida o 
título equivalente expedido por una Universidad 
Extranjera reconocida.
• Poseer conocimientos de inglés técnico.
• Presentar carta de recomendación de un 
profesional de la especialidad o de reconocida 
trayectoria.
• Presentar CV.
• Entrevista personal con el Director de la 
carrera o un miembro del Comité Asesor o 
conjuntamente.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.
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Mínimo 5 (cinco) - Máximo 20 (veinte) por 
modalidad

�������	���	��	��������

• Cumplimentar con el 80% de asistencia a todas 

las actividades previstas y aprobar todas las 
evaluaciones teóricas, teórico-prácticas y 
prácticas.
• Aprobar una Evaluación Final Integradora.
���0#1#,2�!'ǀ,�#1!0'2��7�-0�*�"#�3,��+-,-%0�ʉƨ��
• Cursar la carrera en un mínimo de 3 y un 
máximo de 5 años.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.
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Consultar en la Dirección de Posgrado.
�.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�=B@9µB<�
7�13�+-"'ʉ'!�2-0'��������R�<=9:µ::
�!0#"'2�"��.-0����	����#1-*3!'ǀ,��R�:<;µ:A

CARRERA DE
	��	������ğ� �02-"-,!'��7��02-.#"'����6'*�0



CARGA HORARIA
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PeriodonciaCARRERA DE
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DIRECTOR
Prof. Dr. Facundo Caride
CO-DIRECTOR
Prof. Dr. Hernán Bonta
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Formar profesionales Odontólogos 
especialistas en el campo disciplinar de la 
Periodoncia con sólidos conocimientos, 
habilidades, destrezas y conductas bioéticas que 
le permitan realizar el tratamiento integral en el 
área de la Periodoncia y otras áreas 
relacionadas.

� (#2'4-1�0#$#0'"-1��*�ŭ0#��"#�*��$-0+�!'ǀ,�
!'#,2ƨʉ'!��

1) Profundizar sobre los conocimientos de la 
especialidad a través de fuentes primarias.
2) Integrar los conocimientos teóricos para su 
aplicación clínica odontológica.
3) Relacionar los conocimientos de la 
especialidad con los de otras disciplinas 
médico-odontológicas.

� (#2'4-1�"#*�ŭ0#��"#*�"#1#+.#ƿ-�!*ƨ,'!-�

1) Realizar sistemáticamente una correcta 
evaluación global del paciente, desde el aspecto 
médico, odontológico en general, y periodontal 
en particular.
2) Realizar sistemáticamente un adecuado 
registro en la historia clínica de la condición del 
paciente, desde el aspecto médico, odontológico 
en general, y periodontal en particular.
3) Realizar el diagnóstico odontológico en 
general, y periodontal en particular utilizando 
+ƍ2-"-1�!*ƨ,'!-�0�"'-%0ŭʉ'!-1��7µ-�"#�
laboratorio.
4) Elaborar un plan de tratamiento odontológico 
en general, y periodontal en particular.
5) Realizar las maniobras y/o técnicas 
terapéuticas complementarias y etiotrópicas 

correspondientes al área de la Periodoncia
6) Realizar el reemplazo de piezas dentales 
perdidas y de sus estructuras de soporte.
7) Formular un pronóstico odontológico en 
general, y uno periodontal en particular, tanto a 
corto como a largo plazo.
8) Efectuar el seguimiento y la evaluación de los 
resultados de los tratamientos aplicados, así 
como la implementación de medidas 
terapéuticas adicionales adecuadas al 
mantenimiento de la salud, y a la prevención de 
enfermedades.
9) Utilizar recursos tecnológicos 
complementarios a la periodoncia como la 
microscopía óptica y de campo oscuro, 
microscopía electrónica de barrido y de 
transmisión, así como otras técnicas de 
laboratorio en histología, microbiología, 
 '-ʉƨ1'!���ʉ'1'-*-%ƨ���-��,�2-+ƨ��
10) Utilizar recursos tecnológicos de aplicación 
en el área clínica, microscopio clínico, 
2-+-%0�ʉƨ�1�!-+.32�"�1��#1!�,#�"-0#1�
digitales, softwares de reconstrucción 3D para 
procedimientos reconstructivos.
11) Vincular los conocimientos y habilidades 
pertinentes al área de la periodoncia con otras 
disciplinas odontológicas y/o médicas en una 
acción interdisciplinaria.

CARRERA DE
	��	������ğ� Periodoncia
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Primer módulo: Periodoncia Clínica I: Básica; 
Periodoncia Clínica II: Terapia inicial; 
Presentación de casos clínicos I; Clínica 
Avanzada en Periodoncia I
Segundo módulo: Periodoncia Clínica III: Terapia 
quirúrgica; Periodoncia Clínica IV: Terapia 
reconstructiva y regenerativa; Presentación de 
casos clínicos II; Clínica avanzada en 
Periodoncia II. 
Tercer Módulo: Periodoncia Clínica V: Terapia 
implantaría; Presentación de casos clínicos III; 
Clínica avanzada en Periodoncia III
Cuarto módulo: Periodoncia Clínica VI: Relación 
de la terapia periodontal con otras disciplinas; 
Presentación de casos clínicos IV.; Clínica 
avanzada en Periodoncia IV
Quinto módulo: Clínica avanzada en Periodoncia 
V
Sexto módulo: Clínica avanzada en Periodoncia 
VI

CARGA HORARIA

La carrera de especialización posee una carga 
horaria total de 1550 horas. La carrera tiene una 
duración mínima de 2 años y máxima de 4 años.

La organización del plan de estudios es modular. 
Cada uno de los segmentos modulares tiene 
como requisito la aprobación de la totalidad de 
las asignaturas del módulo anterior.

En cada módulo se integran asignaturas con 
actividad teórica exclusivamente, asignaturas en 
las que se incluye carga horaria dedicada a la 
práctica preclínica y la carga horaria de práctica 

clínica se concentra en las asignaturas 
denominadas Clínica en Periodoncia I, II, III y IV.

A partir del tercer módulo se incorporan los 
Talleres Integradores I y II, espacios curriculares 
en los cuales se orienta y supervisa a los 
!301�,2#1�.�0��#*�"#1�00-**-�"#*�20� �(-�ʉ',�*�
integrador de la carrera sobre la base de 
selección de casuística que se desarrolla en las 
asignaturas Clínica en Periodoncia.

Los cursantes deberán desarrollar las prácticas 
clínicas de atención de pacientes a lo largo de 
1280 horas, en un formato de práctica 
asistencial supervisada. 85 horas estarán 
destinadas a la realización de prácticas áulicas, 
complementarias de la formación clínica (Taller 
Preclínico I y II) y de orientación y 
asesoramiento para el desarrollo del Trabajo 
Final Integrador (Taller Integrador I y II), y 185 
horas dedicadas a las actividades teóricas.

�*�ʉ',�*'8�0�!�"��+ǀ"3*-��*-1�!301�,2#1�"# #0ŭ,��
a) aprobar un examen escrito de carácter 
semiestructurado con preguntas a desarrollar, 
!�*'ʉ'!�!'ǀ,�+ƨ,'+��#6'%'"���.�0��*���.0- �!'ǀ,�
6 puntos, b) aprobar las prácticas clínicas 
establecidas en la asignatura Clínica en 
Periodoncia correspondiente a cada Módulo, las 
mismas serán evaluadas con listas de cotejo, 
!�*'ʉ'!�!'ǀ,�+ƨ,'+��.�0��*���.0- �!'ǀ,�@�.3,2-1�

Luego de aprobar todas las exigencias previstas 
en cada módulo de la carrera y dar 
cumplimiento a las prácticas clínicas mínimas, 
los cursantes contarán con 6 meses para 
realizar la entrega del Trabajo Final Integrador, y 
de requerirlo, podrá prorrogarse dicho plazo por 
otros 6 meses, previa solicitud y aceptación.

CARRERA DE
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• Los graduados de la Universidad de Buenos 
Aires con título de Odontólogo.
• Los graduados de otras universidades 
argentinas con título de Odontólogo o 
equivalente.
• Los graduados de universidades extranjeras 
con títulos de Odontólogo o equivalente que 
hayan completado, al menos, un plan de 
estudios de 2600 horas. 
• Los alumnos extranjeros deberán realizar el 
trámite pertinente a reválida provisoria de título 
de Odontólogo otorgada por ministerio de 
educación.
• Cumpliendo con los puntos anteriormente 
mencionados la Secretaría de Posgrado 
gestionará ante ministerio de Salud una 
matrícula provisora habilitante

���	����	�����ğ�

Los aspirantes deberán tener como mínimo un 
año de graduados. Se evaluarán los 
�,2#!#"#,2#1�/3#�(312'ʉ'/3#,�"'1+',3'0�#*�
mínimo solicitado. Deberán presentar su CV con 
mención de sus antecedentes en la Especialidad 
&�12��*��$#!&��*ƨ+'2#�.0#ʉ'(�"����0�,1!300'"��
dicha fecha límite, los antecedentes en conjunto 
de todos los postulantes serán evaluados y 
!�*'ʉ'!�"-1�1#%ǫ,�*-1�1'%3'#,2#1�.�0ŭ+#20-1�
• Antecedentes en la Especialidad.
• Evaluación de los conocimientos y/o destrezas 
de acuerdo con criterios que establezca la 
Cátedra de Periodoncia.
• Entrevista con los Directores de la carrera.
• Evaluación de conocimientos del idioma 
inglés.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 
Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�Ŋ�	����	����
	�����	���������

Se seleccionarán según antecedentes hasta un 
máximo de 24 (veinticuatro) aspirantes por año.

�������	���	��	��������

• Cumplir con el 80% de asistencia a todas las 
actividades programadas.
���.0- �0�*-1�#6ŭ+#,#1�7µ-�20� �(-1�ʉ',�*#1�
correspondientes a cada módulo de la carrera. 
• Haber aprobado el Trabajo Final Integrador. 
• Haber cumplido con todos estos requisitos en 
un período mínimo de 2 años, durante los cuales 
los profesionales efectuarán 3 tipos de 
rotaciones hospitalarias obligatorias. Con un 
máximo de 4 años desde su admisión.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�ć����������	�	�

Especialista en Periodoncia.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Periodoncia, Facultad de 
Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.

CARRERA DE
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Producción de Bioimágenes 
Bucomáxilofacial

CARRERA DE
	��	������ğ�

posgrado.odontologia.uba.ar

�����ğ�
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DIRECTOR
Prof. Dr. Diego J. Vázquez
�����	�����
Prof. Dra. María Julia Ramírez
�����	����
Prof. Dr. Martín H. Pujol
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El especialista en Producción de Bioimágenes 
Bucomáxilofacial deberá: producir imágenes 
odontológicas del área bucomáxilofacial con la 
mayor exactitud y precisión, reduciendo el 
riesgo de la radiación en pacientes y en el 
equipo de salud. Será capaz de formar parte y 
"#1#+.#ƿ�01#�#ʉ'!�8+#,2#�#,�#/3'.-1�
multidisciplinarios de salud para la resolución 
de problemas complejos, tanto en adultos como 
en niños y para el desarrollo de actividades 
!'#,2ƨʉ'!-�2#!,-*ǀ%'!�1���3"'2-0'�1���1'12#,!'��
técnica, consultorías, asistenciales y 
académicas.

������	�	�����

La carrera se encuentra organizada en 4 
Módulos.

Módulo 1: Introducción a la producción de 
bioimágenes: Física de las imágenes, Anatomía 
e histología en el área bucomaxilofacial, 
Producción de imágenes I.

Módulo 2: Producción de bioimágenes 
bucomáxilofaciales de baja y mediana 
complejidad: Producción de imágenes II, 
��"'-.0-2#!!'ǀ,�7�0�"'-ʉƨ1'!��1�,'2�0'���
Imagenología en especialidades odontológicas I.

Módulo 3: Producción de imágenes en 
�-+-%0�ʉƨ���-+.32�"��"#�&�8��ǀ,'!-��
Producción de imágenes, Imagenología en 
especialidades odontológicas II.

Módulo 4: Producción de bioimágenes 
bucomáxilofaciales de alta complejidad: 

Producción de imágenes IV, Imagenología en 
especialidades odontológicas III. 

A partir del Módulo 3 se desarrollan los talleres 
de: revisión y búsqueda de información 
 ' *'-%0ŭʉ'!���7�#*� -0�!'ǀ,�"#*�20� �(-�ʉ',�*�

CARGA HORARIA

La carga horaria total de la carrera es de 700 
horas que se cursan en dos años lectivos. Cada 
Módulo corresponde a un cuatrimestre. Cada 
Módulo es correlativo del anterior.

�	��������	�����ğ�

• Poseer Título de grado universitario de carreras 
vinculadas con la Producción de Bioimágenes 
expedido por Universidad Nacional, Privada 
reconocida o Extranjera pública o privada 
reconocida.
• Poseer Título de estudios de nivel superior no 
universitario vinculados con la Producción de 
Bioimágenes de 4 años de duración o con una 
carga horaria no menor a 2600 horas. 
• Para quienes posean título de estudios 
superiores no universitarios vinculados con la 
Producción de Bioimágenes de 4 años de 
duración o con una carga horaria no menor a 
2600 horas deberán cumplimentar los 
prerrequisitos que la Dirección de la carrera 
establezca para cada caso.

CARRERA DE
	��	������ğ�

Producción de Bioimágenes 
Bucomáxilofacial
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Deberán presentar su CV y participar de una 
entrevista con los responsables de la Dirección 
de la carrera. Para quienes posean título de 
estudios superiores no universitarios y hayan 
sido preseleccionados deberán cumplimentar 
los prerrequisitos que la Dirección de la carrera 
establezca para cada caso.

�Ŋ�	����	����
	�����	���������

Se seleccionarán según antecedentes hasta un 
máximo de 35 (treinta y cinco) aspirantes por 
año.

�	����������������������ğ�

• Para obtener la condición de alumno regular se 
deberá cumplimentar con el 80% de asistencia a 
todas las actividades previstas y aprobar las 
evaluaciones teóricas, prácticas y 
teórico-prácticas. 
• Cumplir con las exigencias de cada uno de los 
Módulos de la carrera. 
���.0- �0�3,��#4�*3�!'ǀ,�ʉ',�*�',2#%0�"-0��7�#*�
20� �(-�ʉ',�*�',2#%0�"-0���
��"#�*��!�00#0��
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�ć����������	�	�

Especialista en Producción de Bioimágenes 
Bucomáxilofacial

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Diagnóstico por Imágenes, Facultad 
de Odontología, Universidad de Buenos Aires.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
Aprobada por Resolución (CD) N° 698/19

CARRERA DE
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Producción de Bioimágenes 
Bucomáxilofacial
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Prof. Dr. Alejandro N. Rodríguez
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Prof. Dr. Jorge E. Aredes

ProstodonciaCARRERA DE
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La carrera de Especialización en Prostodoncia 
tiene como objetivo formar profesionales 
Odontólogos con conocimientos teóricos y 
prácticos en la resolución de los distintos casos 
clínicos, desde la rehabilitación protética más 
simple a la más compleja.

El objetivo es la restitución del sistema 
estomatognático, para que todas sus estructuras 
logren una armonía biológica y brinden como 
0#13*2�"-�ʉ',�*�3,��-!*31'ǀ,�#12� '*'8�"������
prevención será guía en todo el desarrollo de la 
actividad, controlando la infección con 
tratamientos previos y posteriores a la 
rehabilitación.

El profesional Odontólogo Especialista en 
Prostodoncia será capaz de analizar cada caso y 
dar respuestas de excelencia acorde al lugar de 
desempeño de su actividad.

������	�	�����

Primer año (266 horas):
Módulo I: Anatomía; Histología; Anatomía 
Patológica; Microbiología; Semiología; 
Radiología; Farmacología; Materiales Dentales; 
Diagnóstico y Oclusión I.
Módulo II: Materiales Dentales II; Operatoria 
Dental I; Endodoncia, Estomatología I; 
Periodoncia I; Ortodoncia I; Cirugía I; Prótesis 
ʉ'(��3,'2�0'����!*31'ǀ,���

Segundo año (267 horas):
Módulo III: Taller de Recursos para la 
Investigación; Odontología legal; Materiales 
�#,2�*#1���0ǀ2#1'1�ʉ'(����3#,2#�-"-,2-*ǀ%'!-��

Oclusión III. 
Módulo IV: Periodoncia II; Odontopediatría; 
Ortodoncia II;Operatoria Dental II; Prótesis 
Removible Parcial; Oclusión IV.

Tercer año (277 horas):
Módulo V: Cirugía II; Gerontología; 
Implantología I; Estomatología II; Prótesis 
removible total; Oclusión V.
Módulo VI: Implantología II; Periodoncia III; 
Diagnóstico médico; Prótesis Implantoasistida 
P.I.A; Oclusión VI; Taller para la elaboración del 
Trabajo Final.

CARGA HORARIA

La carrera deberá cursarse en un mínimo de 3 
años y un máximo de 5 años y cuenta con una 
carga horaria total de 810 horas en las que se 
desarrollarán actividades teóricas y prácticas. En 
un comienzo se dará énfasis a la búsqueda 
 ' *'-%0ŭʉ'!���*#!230��!0ƨ2'!��7��,ŭ*'1'1�"#�*��
 ' *'-%0�ʉƨ����-1�!301�,2#1�.�02'!'.�0ŭ,�"#�!*�1#1�
teóricas, talleres, ateneos, demostraciones 
prácticas y atención en consultorios, siempre 
bajo la supervisión docente.

�	��������	�����ğ�

• Graduados de la Universidad de Buenos Aires 
con título de Odontólogo.
• Graduados de otras Universidades Argentinas 
con título Odontólogo.
• Graduados de Universidades Extranjeras con 
títulos de Odontólogo o equivalente que hayan 
completado un plan de estudios de 2600 horas 
reloj o hasta una formación equivalente a 
Máster de nivel I.

CARRERA DE
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Mínimo 10 (diez) - Máximo 50 (cincuenta)

�������	���	��	��������

• Para obtener la condición de alumno regular se 
deberá cumplimentar con el 80% de asistencia a 
todas las actividades previstas.
���.0- �0�*�1�#4�*3�!'-,#1�.�0!'�*#1�7�ʉ',�*#1�"#�
cada asignatura junto con los trabajos 
correspondientes.
• Respetar los requisitos de correlatividad
• Aprobar un Trabajo de Integración Final.
• Haber cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.

�	�	���	�������	��������	��

Cátedra de Técnica de Prótesis, Cátedra de 
Clínica I de Prótesis y Clínica de Posgrado, 
Facultad de Odontología, Universidad de Buenos 
Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Prostodoncia.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
�.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�><?;µ9>�
7�13�+-"'ʉ'!�2-0'��������R�;:Bµ:<�
Acreditada por CONEAU Resolución N° 182/18
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Prof. Dr. Héctor Álvarez Cantoni
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Prof. Dr. Jorge M. Galante
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Prof. Dr. Diego H. Canzani
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Prof. Dr. Aníbal Capusotto
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La carrera tiene como objetivos la formación de 
profesionales con las habilidades y destrezas 
#1.#!ƨʉ'!�1�.�0��0#&� '*'2�0�#*�1'12#+��
estomatognático en su integridad, a través de 
una acción interdisciplinaria en la que se puede 
destacar la implantología, la prótesis, la cirugía 
reconstructiva y la oclusión. Los Especialistas 
una vez graduados, serán capaces de 
desempeñarse en los ámbitos clínicos tratando 
pacientes, parcial y totalmente edéntulos, 
rehabilitándolos a través de la puesta en práctica 
de planes de tratamiento de rehabilitación bucal 
de alta complejidad.

������	�	�����

Primer módulo (211 horas): Prótesis implanto 
asistida y rehabilitación bucal, fundamentos 
quirúrgicos y protéticos. Complejidad simple.
Fundamentos de las ciencias básicas aplicadas a 
la rehabilitación bucal I. Diagnóstico I. Oclusión 
I. Cirugía I. Prótesis I. Talleres de prácticas 
quirúrgico-protéticas I. Ateneo de revisión y 
 ǫ1/3#"�� ' *'-%0ŭʉ'!���

Segundo módulo (220 horas): Prótesis implanto 
asistida y rehabilitación bucal, fundamentos 
quirúrgicos y protéticos. Alta complejidad.
Fundamentos de las ciencias básicas aplicadas a 
la rehabilitación bucal II. Epidemiología y 
bioestadística I. Cirugía II. Prótesis II. Talleres de 
prácticas quirúrgico-protéticas II. Ateneo de 
0#4'1'ǀ,�7� ǫ1/3#"�� ' *'-%0ŭʉ'!����	12ƍ2'!��7�
rehabilitación bucal integral I.

Tercer módulo (244 horas): Teoría y práctica de 
la rehabilitación bucal basada en la evidencia

La interdisciplina como eje de la Rehabilitación 
Bucal I. Cirugía III. Prótesis III. Talleres de 
prácticas quirúrgicas - protéticas III. 
Epidemiología y bioestadística II. Ateneo de 
0#4'1'ǀ,�7� ǫ1/3#"�� ' *'-%0ŭʉ'!����	12ƍ2'!��7�
rehabilitación bucal integral II. Mantenimiento 
de la rehabilitación protética y control a 
distancia.

Cuarto módulo (465 horas): Clínica de 
rehabilitación bucal de alta complejidad. Cirugía 
IV. Prótesis IV. Ateneo clínico de rehabilitación 
bucal de alta complejidad. Ateneo de revisión y 
 ǫ1/3#"�� ' *'-%0ŭʉ'!�����	.'"#+'-*-%ƨ��7�
bioestadística III. Taller de apoyo para 
#*� -0�!'ǀ,�"#*�20� �(-�ʉ',�*�+-,-%0ŭʉ'!-��
Estética y rehabilitación bucal integral III.

En los módulos I y II los alumnos participarán 
de manera obligatoria en cada una de las 
asignaturas de actividades no presenciales, 
tecnológicamente mediadas, que consistirán en 
clase de exposición y discusión, demostraciones 
de procedimientos quirúrgicos/protéticos en 
tiempo real, con interacción virtual de los 
cursantes (por ejemplo, formular preguntas a 
los docentes, con respuestas en tiempo real). 
Además diversas propuestas en las que se 
trabajan estrategias de estudios para 
profundizar sobre los contenidos conceptuales y 
procedimentales de las asignaturas 
comprendidas en los dos primeros módulos de 
la carrera. La obligatoriedad de la participación 
del alumno se asegurará mediante un sistema 
de registro informático personalizado, de acceso 
individual con clave. El desarrollo de las 
actividades en la plataforma virtual permitirá, 
por una parte, al equipo docente, realizar un 
seguimiento personalizado de cada cursante 

CARRERA DE
	��	������ğ� Prótesis Dentobucomaxilar



dentro del mismo soporte tecnológico y, por otra 
parte, los cursantes podrán mantener una 
interacción constante con el equipo docente y 
con sus colegas recibiendo inmediato feedback 
sobre su rendimiento, con la comprobación del 
cumplimiento de las actividades realizadas. 
Todos los contenidos de los dos primeros 
módulos de la carrera desarrollados desde la 
plataforma serán evaluados en diferentes 
instancias no presenciales y presenciales en 
ocasión de las actividades prácticas 
presenciales.

�	��������	�����ğ�

• Poseer título de Odontólogo expedido por una 
Universidad Nacional o Privada reconocida o 
título equivalente expedido por una Universidad 
Extranjera reconocida.
• La inscripción podrá realizarse personalmente 
o por vía electrónica. El requisito de admisión 
será el título académico de grado. Se solicitará la 
presentación de su CV y una carta de 
.0#1#,2�!'ǀ,�#,�*��!3�*�1#�+�,'ʉ'#12��*�1�
expectativas formativas.

�	�	��ğ���	������������	�

El Comité de selección considerará los 
antecedentes de los aspirantes. Se establecerá 
un orden de prelación de aquellos postulantes 
/3#��!0#"'2#,�+ƍ0'2-1�13ʉ'!'#,2#1��
Ante casos de renuncia o abandono se recurrirá 
al orden de méritos establecido por el comité 
para cubrir las vacantes.

������ğ�

Se formalizará en la Dirección de Posgrado de la 

Facultad de Odontología de la Universidad de 
Buenos Aires.

�Ŋ�	����	����
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Mínimo 15 (quince) - Máximo 60 (sesenta)

�������	���	��	��������

Los cursantes mantendrán su condición de 
alumnos regulares cumpliendo: a) el 80% de 
participación a la actividades de formación 
programadas, b) aprobando los exámenes y/o 
20� �(-1�ʉ',�*#1�!-00#1.-,"'#,2#1���!�"��
seminario, Taller, Curso y/o módulo cursado, c) 
�.0- �,"-���*�ʉ',�*'8�0�#*�ǫ*2'+-�+ǀ"3*-�7�#,�
término de un año, el Trabajo Final Integrador y 
d) una vez cumplidos los requisitos 
anteriormente citados, aprobando en el término 
"#�"-1��;���ƿ-1�#*�#6�+#,�ʉ',�*�!-+ǫ,�#�
integrado. Aquellos alumnos que no hayan 
cursado y aprobado las asignaturas de la carrera 
en los tiempos establecidos para cada cohorte e 
intente reintegrarse a la carrera se les tomará 
como aprobados solo aquellos módulos en los 
que se haya cumplimentado con todas las 
exigencias establecidas en cada asignatura y 
&�7�,��.0- �"-�#*�#6�+#,�ʉ',�*�"#*�-�*-1�
módulo/s correspondiente/s. Haber 
cumplimentado el pago del arancel 
correspondiente.
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Los cursantes obtendrán su título de 
Especialista en Prótesis Dentobucomaxilar 
cuando hayan cursado y aprobado todos los 
cursos, seminarios y/o talleres programados 
como actividades obligatorias de la carrera, 
&�7�,��.0- �"-�*-1�#6ŭ+#,#1�ʉ',�*#1�.0#4'12-1�
#,�!�"���ǀ"3*-�7�ʉ',�*+#,2#�&�7�,��.0- �"-�#*�
20� �(-�ʉ',�*�',2#%0�"-0�7�#*�#6�+#,�ʉ',�*�"#�
carrera integrado.
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Cátedra de Clínica II de Operatoria y Prótesis, 
Facultad de Odontología, Universidad de Buenos 
Aires.

�ć����������	�	�

Especialista en Prótesis Dentobucomaxilar.

�����	�

Consultar en la Dirección de Posgrado.
�.0- �"��.-0��#1-*3!'ǀ,�������R�>B;>µ:;
�!0#"'2�"��.-0����	����#1-*3!'ǀ,��R�;<@µ:A
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